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Presente,

Respetable Doctor Mejia Orellana.

En forma respetuosa y atenta me d rlo a usted para nformarle que en curnplim¡ento de
nombramiento em¡tido con fecha veinticinco de febrero del año dos m¡l trece en el cual
se me faculia como Revisor del tr¿ba.lc de nvestigactón denominado INEFICACIA DE
LOS SISTEMAS OE REEMBOLSO DE GASTOS MEOICOS POR PARTE DEL
INST¡TUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL HACIA EL PACIENTE
AFILIADO QUE UTILIZA SERVICIOS EXTERNOS A LA INSTITUCIÓN de a bachiller
ANA LETICIA CHUTÁ PERÉN, me drrljo a Lrsted haciendo refe(encta ata misma con el
objeto de inforrnar mr labor y oportunamente em t r dictamen correspcnd¡ente

A. Co¡rio revisor discernirnos con la bachiller de diversos tópicos que fueron
considerados pala coÍlrpletar e lrabajo de tesis para la mejor comprensió del
ter¡a. as cuales en su momento fueron corregtdas y existió cuest¡onam entos aue
surgieron y fueron resuettos en ei desarrollo de la revisión cjel presente trabajo cie
lnvestigación de tes s de grado, donde se abordaron temas importantes acerca del
reembolso de los gastos médicos por parte del lnstituto Guatemalteco de Seguridad
Socia

1. Contenido científíco y técnico de la tesis: con relactón al contenido c¡entifico la
sustentante inicia con definic ones dogmátlcas y fundamentos legales para r
desarrollando metód ca y cientiiicamente el punto central del tema sob!'e la
necesidad de que sean i'eernbo sados los gastos médicos ocasionados por afiliados
que por emergencia son asistidos en otros centros médtcos

2. La metodología y técn¡cas de la invest¡gac¡ón: La metodoiogía que se utilizó fue
el método analítrco: con el obleto de analizat en forma separada cada una de la
bibliografía propuesta al tema y que puedan contribuir a desarrollo de la mtsma: e
método sintético: en el momento de la unificación de todos los medios informáticos
pata rcalizar la sintesis del trabalo final: e método deductivo: Con el que obtuvo los
datos que comprobaron la hipótesls: y el inductivc: al aplicar leyes. permitiéndole
determinar cómo se ha genetado el problerna de la nvestigación. De las técnicas
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de investigación se encuentran en el trabajo las siguientes. la observación como
elemento de toda rnvestigación científica apoyándose en esta, la sustentante para
pocjer obiener la mayor cantidad oe información La observac on crentiflca
obteniendo con ella importantes aportes al obleto de la investigación La
bibllográfica para recopilar y documentar al seleccionar adecuadamente el material
adecuado para el área del estudio determinado. ya que a través de las cuales se
recabó la infarmación de investigación y f¡nal¡zó con la comprobación de la hipótesis
planteada estableciendo os objetrvos generales y específicos con el objeto de
estabiecer doclrinariamente y juridicar¡ente corno resolver ese problema en la
práctica.

3. Con respecto a la redacción: La redacción está formada ce c nco capítulos, se
real¡zó en una forma cronológica adecuada en una secuencia ideal empezando con
temas que llevan poco a poco al ector al desarrollo del tema central y así
cumpliendo mn el procedimiento del método científico en la investigación

4. Con respecto a las conclus¡ones: Aportes adecuados a la problemática exlstente
sobre el reembolso de los gastos médrcos externos al IGSS y que compado con a
susientante

5.

l\¡e suscribo atentamente de usted

Y con respecto a las recomendac¡ones Al anal¡zar la lnvestigación propuso un
proyecto de reforma y recomendacrones importantes para e mejor funcionamrento
del IGSS. y utilizó adecuadamente a bibliografía y comprobó que fuera la correcia
en los métodos y técnicas fueron utilizadas adecuadamente, para obtener la
inforrnación necesaria y objetiva para a elaboración, redaccrón y presentación fina
del presente trabajo de tesis.

Atendiendo a lo incjrcado en el Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de
Tesis de Licenciatura en Crencras Jurídicas y Sociales y del Examen General
Púb ico, inforrno a usted que APRUEBO ampliamenle la invest gacrón rea|zada.
por la sustentante a bachiller ANA LETICIA CHUTA PEREN, emito DICTAMEN
FAVORABLE. de la presente invest gación de tesls.
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UNIDAD ASESORIA DE TESIS DE LA FACULTAD DE cIENoIAS JURiDIcAS Y SoCIALES.
Guatemala. 25 de febrero de 2013.

Atentamente, pase al LICENCIADO JAll\¡E ROLANDO MONTEALEGRE SANTOS, para que
proceda a revisar eltrabajo de tesis de la estudiante ANA LETICIA CHUTÁ PERÉN, intitulado:
'INEFICACIA DE LOS SISTEMAS DE REEMBOLSO DE GASfOS MÉDICOS POR PARTE
DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL HACIA EL PACIENTE
AFILIADO QUE UÍILIZA SERVICIOS EXTERNOS A LA INSTITUCIÓN'.

Me permito hacer de su conoc¡miento que está facultado para real¡zar las modificac¡ones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigac¡ón, as¡m¡smo, del título del trabajo de
tes¡s. En el dictamen correspond¡ente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el
Articulo 32 del Normativo para la E¡aboración de Tesis de L¡cenciatu¡a en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen ceneral Público, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
tes¡s, harán constar en los d¡ctámenes correspond¡entes, su op¡n¡ón respecto del contenido
cientifico y técnico de la tesis, la metodología y técn¡cas de investigación utilizadas, la
redacción, los cuadros estadíst¡cos s¡fueren necésarios, la contribución científica de la misma,
las conclusiones, las recomendaciones y la b¡bl¡ografía utilizada, si aprueban o desaprueban el
trabajo de investigación y otras consideraciones que

BONE
JEFE DE

LLANA
TESIS

cc.Un¡dad de Tesis
BAMOlyr.

AI\4ILCAR MEJíA
UNIDAD ASES
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Doctor:
Bonerge Am¡lcar Mejia Orellana
Jefe de la Unidad Asesoría de Tesis
Facultad de C¡encias Juríd¡cas y Soc¡ales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Presente.

De conformidad con el nombramiento em¡t¡do con fecha cinco de febiero del
año dos mil trece, en el cual se me faculta para reallzar as modificaciones de
forma y de fondo en el trabajo de, investigaclón corno Asesor de tesis de a
bachiller ANA LETICIA CHUTA PEREN me dirijo a usted haciendo
referencia a la misrna con el objeto de informar mi labor y oportunamente
emitir dictamen correspond¡ente, en relación a Jos extremos indicados en el
Artículo 32 dei Normativo para la Elaboración de Tesis de Lrcenciatura en
Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, se establece lo
siguiente:

l) El trabajo de tesis se denom¡na INEFICACIA DE LOS SISTEMAS DE
REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS POR PARTE DEL INSTITUTO
GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL HACIA EL PACIENTE
AFILIADO QUE UTILIZA SERVIcIoS EXTERNoS A LA INSTITUCIÓN

ll) Al real¡zar la revisrón sugerí correcciones que en su mornento consideré
necesarias para mejorar la comprensión dei tema desarrol ado las cuales
en su mome¡to se corrigieron, constando la presente tes¡s en ctnco
capilulos realizados en un orden lógico, siendo un aporte muy irnportante.

a. Conten¡do científico y técn¡co de la tes¡s: La sustentante abarcó tóplcos
de importanc¡a en materia administrativa, enfocado desde un ounto de vista
económrco, por la necesidad de el rembolso de gastos médicos hacia
pacrentes afiliados que utrlizan servrcios externos a la institución

b La metodología y técn¡cas de la investigación; Para el efecto se tiene
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como base el rnétodo analítico sii-itét co deductivo e inductivo Dentro de
las técnicas de ¡nvestrgación se encuentran inmersas en el traoajo las
siguientes. la observac ón como elernento fundamental de todo proceso
rnvesiigatrvo apoyándose en esta, la sustentante pa!'a poder obtener el
mayor número de datos. La observación cientifica obten¡endo con ella un
objetivo claro definido y preciso La encuesta la cual registra los datos
más mportantes objeto de la investigación. La bibliográfrca y documentai
para recopilar y seleccionar adecuadamente el r¡ateÍal de estudio. ya que
a través de las cuales se estudio el fenómeno ¡nvestigado y culrninó con Ja

comprobación de la hipótesis planteada establecrendo los objet vos
generales y específcos con el obleto de establecer doctrnaramente y
jurídlcamenie como resolver ese problen'ra en la práctica,

La redacc¡ón: la estructura formal de ia tess está compuesta de cii-lco
capítuios se realizó en una secuencia rdeai empezando con lemas que
llevan al lector poco a poco al desarrollo Ce tema central para el buen
entendrmrento del mismo que ha cumpirdo con todos ios procedim¡entos
del método científlco

Conclusiones y recomendaciones: Las rr smas obedecei't a una realidad
socral y iuridica Conclusión rrnportante a la cual aríbó la sustentante es la
necesrdad del reernbolso de gastos n'téd cos por parte del lnstituto
Guatemalteco de Seguridad Social a los pacientes aflliados al inst/tuto que
por alguna razón trene que ser intervenido de emergencia en aigún centro
médrco privado Conclusiones y recomendaciones que comparto con la
investigadora puesto que las rnismas se encuentran estructuradas al
contenido del plan de nvestigación y están deb¡damente fundameniadas.
Además se comprobó que la bibliografia fuera la correcta, los métodos y
técnicas fueron aplicadas adecuadamenle, en virtud de ello. se obluvo a
información necesara y objetiva para la elaboración. redaccton y
oresentacion final oel oreser:e l.abajo

En conclusión y atendiendo a lo regulado en el AitícLtlo 32 del Noimativo
para la Elaboración de Tesis de Licenclatura en Ciencias Juridicas y
Sociales y del Examen General Público, informo a usted. que APRUEBO
ampliamente la ¡nvestiga-crón realtzada. por la sustentante, bachller ANA
LETICIA CHUTA PEREN emito OICTAMEN FAVORABLE, ya que
considero el tema un importante aporte.
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Srn otro particular,
estima

me suscribo de u muestras de consideración v

EDWIN ARTURO RACHECO B

--E:1:u
Lbencinlo

Eduin Arturo QwÁ¿co Barco
g Notaña



USAC
TNICENTENARIA
uiir.6i¿¿ld€ t¡i cfto:dec$¡len¿ a

fdr,(¡o s / {.Lurdr u¡,,!¡,1¡¡¡ ¡
!ú4r¡¡1¡i ¡i I ¡i. n!.¿

DECANATO DE LA FACULTAII DE clEl'¡C AS.Jl.iRlDlaAS Y SOC ALES GLralenala 25 de

ulo de 2!1:l

Cg¡ visla en os cl a'.amenes que ¿¡laaealen se aulorr./a ia ¡r¡pres¡cn dcl irabalo de teslS d{-' a

estud ante ANA LET,a A aliUTA PER=N. tiluiecic NEFICACIA DE LOS SISTEILIAS DE

RFE¡,ItsOI-SC DE GASTOS 
'{r1L']L] 

COS PCR ?AR TT DEL INSÍ IIUT' 
'UATEIV]ALf 

ECO 
'L:

sFailrRrllAD SóCIAL l-,1C A El PACIEN:E Ai:l AiO ^UF UT i iz's SERVICIÓS

EXTERNIIS A !A l\;-rf:.lC C\ A icucs 3i 33!'3.1 del NoT¡at'/o p¡r: aEia!ora.ó¡de

: es s Lie I raenc atJra en Clcnct¿r .lurr¿rcas y Soc,ale'] !' ,l{ll i-xeirlen General Púb|.o

C i',l a ¡Uls llh

an

i{,' a&4ül'\\

.ry*ryF;

k"^u.)

áS'iwb.
="?,aa,^r^tE

{1¡¡r¡¡u c/



A DIOS

A MIS PADRES

A MIS HERiIANOS

A MIS HIJOS

A MIS AMIGOS

DEDICATORIA

Por ser el dueño de mi vida y darme la sab¡dur¡a y
oportunidad de llegar a la culm¡nac¡ón de uno de
m¡s propósitos y por haberme pemit¡do en este
arduo camino encontraf a muchas personas que me
han apoyado.

Por darme la vida, en especial a mi madre por sus
sacrif¡cios, sus sab¡os consejos y por comprenderme
en todo momento y mi Padre (QPD) por fomar a la
mujer que hoy soy. Que D¡os los bend¡ga.

Brenda y Lu¡s por estar conm¡go en todo momento.
Que Dios los bend¡ga siempre.

El¡seo, Ne'k e lxmay por ser el motivo de mi existir y
de mis anhelos.

Que en el in¡cio, transcurso y f¡nalización de la
carrera han s¡do parte esenc¡al en mi vida para
culminar lo deseado, gracias por su amistad since€,
especial agradec¡miento al Sr. Hans Fuchs por
brindarme su apoyo y confianza.

La Universidad de San Carlos de Guatemala, por
haber ab¡erto sus puertas y dejar en mí toda la
c¡encia y el conocim¡ento social para sel. una buena
profes¡onal.

La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, por
haberme preparado en miformación académica.

A

A



..: |.

::.. i.t.'.l:t.r"

Pá9.

lntroducción..... i

íNDrcE

CAPíTULO I

La seguridad so c ¡a 1... 1

I
o

9

14

18

19

2'l

22

1.1. La seguridad social
1 .2.

1 .4.

1 .5.

1 .6.

't .8.

2.4.
2.5 .

2.6.
27

D efin ¡c ¡ó n

Antecedentes
Antecedenles

históricos
en Guatema la

Pr¡nc¡pios.
Fundamentos

N atu ra lez a y ca racte re s

Fines

CAPíTULO II

2. El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social...
2.1. Antecedentes del IGSS

2.2. El lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Social......._....
2.3. Organización del IGSS.

2.3.1.La junta d¡rectiva y em¡sión de acuerdos
2.3.2. lnteg rac¡ó n

Prestación por el IGSS a sus af¡liados
Recursos económ¡cos

Fundamento legal

2A

31

36

39

40

41Fines



.1..1.,'.
, . 'l-l

..r ,,.,¡ i ,i ;,4 i

_. ../
Pa g.CAP|TULO III

3. Los Af¡l¡ados al lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social
y sus Benef ¡cios..-............
3.1. El trabajador... ... ... ...

3.2. Los patronos.........

3.3. Los recursos económicos y sistema f¡nanciero del

tGss......
Benef¡cios del 1GSS......

45

45

47

48

53

54

3.4.

3.5.

3.6.

3.7 .

3.8.

3.9.

3.10.

3. Í.

Clases de be n efic¡os
Programa de ¡nval¡dez, vejez y sobrevivencia (lVS)......
lnval¡dez

56

57

58

59

60

61

61

63

3.7.1

Veiez

Sobrev¡vencia
Programa de enfermedad, maternidad y accidentes..-

3.10. 1. Cuota m ortu o ria
Regulac¡ón legal de los

Grados de ¡nval¡de2.............

beneficios

CAPíTULO IV

4. Las enfermedades profesionales y acc¡dentes de trabajo-....
4. 1. Las enfermedades profesionales

4.2. Los acc¡dentes de trabaio
4.3. Anál¡sis de los accidentes de trabajos

65

65

69

74



CAPíTULO V

5. Los gastos méd¡cos en emergenc¡as en otros centros
médicos y la f alla de los reembolsos por parte del 1GSS......

5.1. Gastos médicos......
5.2. Razones por las cuales no se puede asistir a centros

del IGSS...

5.3. Políticas del IGSS, con relación al reembo¡so..............
5.4. Anális¡s jurídico del Artículo 58 del reglamento sobre

protección re¡ativa a enfermedades y maternidad,
acuerdo n ú mero 4 10... ..

5.5. La asistencia med ica...

5.6. Los efectos der¡vados de no prestar serv¡c¡os médicos

5.7 .

coNcLUsroNEs.
RECOMENDACIONES

BIBLIOGRAFíA

77

77

79

80

89

89

81

9'1

93

95

hospitalar¡os por el lGSS......
Proyecto de ley



INTRODUCCIóN

Los servicios públicos en relación a la salud son de mucha

¡mportancia en todo el mundo, es por ello que la Const¡tuc¡ón

Política de la República de Guatemala en el Artículo 94 regula sobre

la obl¡gación del Estado, sobre salud y asistenc¡a social a través de

sus instituciones. El lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al

br¡nda a los trabajadores el servic¡o de salud, pero en casos de

emergencia o tratam¡entos especiales en ocasiones no son atend¡dos

por la falta de recursos, por lo que son env¡ados a centros médicos

part¡culares y posteriormente deben presentar las facturas para

reembolsárselos, lamentablemente este proced¡miento es def¡ciente

y/o ta rd ad o.

La presente investigac¡ón se justifica en virtud que el afiliado es

despojado de manera indirecta sobre su derecho a la salud gratu¡ta.

Los objetivos de la m¡sma, fueron: a) Establecer los efectos

negat¡vos der¡vados de los gastos médicos no reembolsados que los

afiliados por emergencia realizan en otras instituciones

hospitalar¡as; b) Establecer las reformas necesarias en la Ley

Orgánica del IGSS para que se espec¡f¡quen las circunstancias por

la cual debe rembolsarse gastos médicos realizados; c) Establecer

mecan¡smos para el mejoramiento de la rest¡tución del IGSS y su

{¡)



expansión en cobertura de salud. La

¡nvestigación fue: que los trabajadores

atendidos en otra lnstitución, deben

tota lme nte.

hipótesis que orientó la \--

afil¡ados al IGSS, al ser

de ser reembolsados

La tes¡s consta de c¡nco capítulos: en el primero, se desarrolla lo

relativo a la segur¡dad soc¡al; el segundo, se refiere al IGSS;

tercero, hace referencia a los afil¡ados al IGSS; cuarto capitulo

referente a las enfermedades profes¡onales y accidentes de trabajo;

y el quinto, desarrolla los gastos médicos en emergencias en otros

centros médicos y la falta de los reembolsos por parte del IGSS.

La técnica util¡zada en la presente investigación fue la consulta que

permitió verif¡car y a¡alizat la bibl¡ografía adecuada en la

legislación actual. La ¡nvest¡gación se desarrolló, utilizando los

métodos: deduct¡vo, út¡l para determ¡nar el retraso e ¡ncluso

incumplimiento del reembolso de gastos por parte del IGSS, a partir

de ello se s¡ntetizó la idea en relación a d¡cho fenómeno: el

analítico, para analizat los textos que refieren al tema y contribuyen

al desarrollo del mismo y que a pesar de que ésta es una obligac¡ón

de la ¡nstitución públ¡ca, emp¡eza a caer en graves faltas a su propio

mandato y a la cobertura de la salud e incluso la propia vida de sus

af¡l¡ados

(¡i)



CAPíTULO I

1. La segur¡dad social

Para ¡niciar con el tema a desarrollar se neces¡ta establecer lo

relacionado a la seguridad social y el Estado como ente político, le

corresponde ser el coord¡nador para promocionar y motivar el

b¡enestar social en los sectores más comunes y tradicionales como

trabajo, prev¡sión social, v¡v¡enda, educación, salud y otros, esto

obliga a que se reconozca la necesidad de enfocar de manera

especial estos requerimientos

1.1. La seguridad social

La seguridad social es def¡nida por el lnst¡tuto Nacional de

Estadística, def¡ne a la seguridad soc¡al como ',... un conjunto de

programas públicos, d¡señados para propo¡cionar ingresos y

seÍvicios a particulares en supuestos de jub¡lación, enfermedad,

in ca pa c id ad, muerte o desem pleo."1

1 lnstituto Nacionalde Estadlsüca. lntorme del lnstfuto Nacional de Estadíst¡ca tNE. año 2006
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El rég¡men de previsión social, el cual es llamado por algunos como-. -.,--

seguridad social, cuya finalidad es poner a los Indiv¡duos de una

nac¡ón a cubierto de aquellos r¡esgos que les privan de la capac¡dad

de ganancia, cualquiera que sea su origen (desocupac¡ón,

maternidad, enfermedad, inval¡dez, vejez); o bien que amparan a

determinados familiares en caso de muerte de la personas que los

tenia a su cargo, o que garantizan la asistencia san¡tar¡a.

En la legislac¡ón laboral se establece en el Artículo 197 del Código

de Trabajo y regula: "Todo empleador está obligado a adoptar las

precauciones necesarias para proteger eficazmente la vida, la

seguridad y la salud de los trabajadores, en la prestación de sus

serv¡cios". Para ello debe de adoptar las medidas necesar¡as que

vayan d¡r¡gidas a preven¡r var¡as situac¡ones.

La educación de los trabajadores, es considerada como la primera

med¡da de previs¡ón social y se le define como la organ¡zación

encaminada a preparar a los hombres para un trabajo útil y

efic¡enle.

Código de Trabajo de manera dispersa o adjunta y muy reducida

ocupa en establecer sobre la educac¡ón de los trabajadores en lo

2
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relativo al trabaio de aprendices y en cuanto a la contratación de t---

técnicos extranjeros, estableciéndolo en el Artículo '13 del Código

de Trabajo guatemalteco, el cual regula: "Se prohíbe a los patronos

emplear menos de un noventa por c¡ento de traba.iadores

guatemaltecos y pagar a éstos menos del ochenta y cinco por ciento

del total de los salarios que en sus respectivas empresas se

devenguen, salvo lo que sobre el pa¡t¡cular establezcan leyes

especiales..."

Así también se establece en el Artículo 170 del Cód¡go de Trabajo

guatemalteco, el cual regula: "Son aprendices los que se

comprometen a trabajar para un patrono a cambio de que éste les

enseñe en forma práctica un arte, profesión u ofic¡o, sea

d¡rectamente o po¡ medio de un tercero, y les dé la retribución

convenida, la cual puede seÍ ¡nferior al salario mínimo."

Y el Artículo 174 del Código de Trabajo, regula que: "Et trabajo y la

enseñanza en los establec¡m¡entos correccionales de artes y oficios

y en las demás ¡nst¡tuciones análogas, debe regirse por las normas

de este capítulo en lo que sean aplicables y por las especiales que

¡ndiquen los reglamentos que em¡ta el Organismo Ejecut¡vo, por

conducto del Min¡ster¡o de Trabajo y Prev¡sión Social y Educac¡ón

PúbIica."



Otra medida que se cons¡dera de previsión social, es la act¡vidad * -

encaminada a poner en contacto a los trabaiadores que buscan

ocupación con los patronos en cuyos establecimientos existan

plazas vacantes. Se conocen tres sistemas básicos de colocación de

trabajadores: La intermed¡ación, la acción sindical y la acción del

Estado.

El diccionar¡o enciclopédico Lexus establece respecto a la seguridad

social como un: 'Conjunto de instituc¡ones y serv¡cios del Estado

dest¡nados a asegurar a la población la cobertura de necesidades

básicas en el campo de la salud y la subsistencia económica".2

La seguridad social engloba el conjunto de medidas adoptadas por

la soc¡edad con el fin de garantizar a sus m¡embros, por medio de

una organ¡zación apropiada, una protecc¡ón suf¡ciente contra ciertos

riesgos, a los cuales se hallan expuestos.

El adven¡m¡ento de esos riesgos entraña gastos imprevistos, a los

que el ¡ndividuo que dispone de recursos módicos no puede hacer

frente por sí solo, ni por sus propios medios, ni recurr¡endo a sus

economías, ni siéndole lampoco pos¡ble recurr¡r a la asistenc¡a de

4

2 D¡cc¡onar¡o enciclopédico Lexus. Cd.room.



carácter privado de sus allegados.

La Constitución Política de la República de Guatemala, regula en su

Artículo 100 que: "... el Estado reconoce y gatanliza el derecho a la

segur¡dad soc¡al para beneficio de los hab¡tantes de la Nación. Su

régimen se instituye como función pública, en forma nacional,

unitaria y obligatoria. El Estado, los empleadores y los trabajadores

cubiertos por el régimen, con la única excepción de los

preceptuados por el Articulo 88 de la Const¡tuc¡ón, tienen la

obligac¡ón de conir¡bu¡r a financiar dicho rég¡men y derecho a

partic¡pa¡ en su d¡rección, procurando su mejoram¡ento progresivo.

La aplicación del rég¡men de seguridad soc¡al corresponde al

lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, que es una ent¡dad

autónoma con personalidad juríd¡ca, patrimonio y func¡ones prop¡as;

goza de exoneración total de impuestos, contribuc¡ones y arbitrios,

establec¡dos o por establecerse. El lnst¡tuto Guatemalteco de

Seguridad Soc¡al debe part¡cipar con las instituc¡ones de la salud en

forma coo rd in ad a... ".

Respecto a ¡a seguridad soc¡al, la Enc¡clopedia Lexus establece

que: "... son los programas públ¡cos diseñados para proporc¡onar
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ingresos y servic¡os a particulares en supuestos de jubilación, '' '

enfermedad, incapacidad, muerte o desempleo." 3

I .2. Defin ic¡ón

Doctr¡nariamente se ha def¡n¡do como "El conjunto integrado de

medidas de ordenación estatal para la prevenc¡ón y remed¡o de

riesgos personales mediante prestaciones ¡ndividual¡zadas y

económicamente evaluables: tales med¡das se encam¡nan hacia la

protecc¡ón general de todos los residentes contra la s¡tuación de

necesidad, garantizando un nivel mín¡mo de rentas" a.

La seguridad social aparece integrada entre los principios rectores

de la política social y económ¡ca, y concretamente su regulación

legal obedece a la protección del af¡l¡ado, aunque en la actualidad

debe ser sometido a una reforma de fondo.

"La seguridad soc¡al es la protecc¡ón que el

habitantes mediante la cobertura de riesgos

Estado brinda a sus

de carácter social

¡nva lid ez, vejez,(accidentes, enfermedad, matern¡dad,

3 Dicc¡onario enc¡clopédico Lexus. Ob. Cit.
" Espasa Calpe D¡cc¡onar¡o .iu¡ídico mutt¡ñed¡a espasa, pág. 906.
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sobrevivencia,

económicas y

desapar¡ción

pe fson a "5.

,.. 'r 
'

desempleo, etc), provenientes de pr¡vaciones :'.-'

soc¡ales que sin la ex¡stencia de aquella provocaria la

o la reducción significativa de ingresos de la

La seguridad soc¡al, ofrece programas públicos diseñados para

proporcionar ingresos y serv¡c¡os a particulares en supuestos de

jub¡lac¡ón, enfermedad, incapacidad, muerte o desempleo- Estos

programas, que engloban temas como la salud pública, el subsid¡o

de desempleo, los planes públicos de pensiones o jubilaciones, la

ayuda a los hijos menores en relac¡ón a jubilación así como en salud

y otras med¡das, han ido surgiendo en muchos países, tanto

industrial¡zados como en vías de desarrollo, desde finales del siglo

XIX para asegurar n¡veles mínimos de d¡gnidad de v¡da para todos

los c¡udadanos e ¡ntentar correg¡r los desequilibrios de riqueza y

oportun¡dades. Su financ¡ación procede por regla general del eratio

público y su costo se ha convertido poco a poco en una

preocupac¡ón cada vez mayor para los paises desarrollados, que

dest¡nan a este f¡n más del 25% de su producto interior bruto (plB).

Muchos países que se encuentran en subdesarrollo no pueden hacer

frente al gasto que representan estos programas, o b¡en temen el

" Rodrí9uez Albores, Armando, Los derechos humanoa en Guateñalr,
anális¡s ¡urídico social. pá9. 70.



efecto que las pesadas cargas fiscales

crecimiento económico.

¡mpondrían sobre

La segur¡dad social es uno de los derechos alcanzados por los

trabajadores de todo el mundo como parte de las luchas

reivindicativas asociadas a Ia fijac¡ón de garantias mínimas

protectoras a los derechos laborales tales como las jornadas justas

laborales, el pago de salarios justos y a adecuado la regularización

de las relaciones laborales a través de contratos y otras formas

legales de las relaciones obrero patronales.

A través de la seguridad soc¡al el Estado garantiza a las personas

que por tazón de sus actividades están comprend¡das en el campo

de aplicac¡ón de aquélla y a los famil¡ares o similares que tuvieran a

su cargo la protección adecuada en las contingenc¡as y situaciones

que se definen en la ley, y en la progres¡va elevación de su nivel de

v¡da en los órdenes san¡tario, económ¡co y cultural.

En la actualidad y pese a la polém¡ca existente en forma al ámbito

subjet¡vo de la segur¡dad social, puede dec¡rse que el campo de

aplicación se abre a todos los trabajadores sin excepc¡ón, siempre

que cumplan con los requ¡s¡tos exigidos por la normativa ¡egal

8



v¡gente (inscripción de empresas y pago

af¡liación y pago de sus cuotas laborales,

exigidos para percibir prestaciones

contingencias anter¡ormente c¡tadas).

"El seguro social comprende el conjunto de disposiciones legales de

carácter as¡stenc¡al que ¡nspirándose más o menos en la figura o

institución del seguro privado, han sido d¡ctadas para proporc¡onar a

los trabajadores económ¡camente débiles o desprotegidos en este

sentido y a sus familias una protección y seguridad contra los

trastornos que suponen la pérdida o la disminución sensible de la

capacidad laboral o el aumento de sus necesidades, debido a las

vic¡situdes de la vida humana"6.

I .3. Antecedentes h ¡stór¡ cos

El pr¡mer país que ¡nstauró un sistema san¡tario de la seguridad

soc¡al a escala nacional fue Alemania. El canc¡ller alemán príncipe

Otto Von Bismarck obtuvo la promulgación de una ley de seguro

obl¡gatorio por enfermedad en 1883, que era sostenido por el

Estado. D¡ferentes tipos de segur¡dad social se ¡mplantaron en el

6 Cabanellas, Guillermo, D¡cc¡onar¡o enciclopéd¡co de derecho usual, pág
90.



siglo XIX en otros países de Europa como Austr¡a-Hungria, Noruega

en 1909, Suec¡a en 1910 y Gran Bretaña y Rusia en l911. Después

de la ll Guerra Mundial, el crecimiento de los sistemas sanitar¡os

europeos fue ampl¡o, aunque la cant¡dad del subsidio, las

condiciones para ser cubierto, el tratamiento de los asegurados y

las medidas respecto a la maternidad también var¡aban mucho. En

España y en la mayoría de ¡os p a íses de Amé rica Latina, sigu¡endo

los ¡mpulsos modernizadores y sociales de los países más

avanzados de Europa, se implantaron sistemas de segur¡dad soc¡al

desde comienzos del siglo XX.

"Prescind¡endo, por lo imposible, de las etapas primeras en la

materia, desenvuelta en Tratado de Polít¡ca Laboral Social, y

centrándose en la génesis cercana inequívoca, debe señalarse que

la acc¡ón porf¡ada de la socialdemocracia, aunque minoría

parlamenlar¡a, sumamente d¡námica y con avezados d¡rigentes, ¡ba

haciendo poco a poco mella en las estructuras del cap¡talismo

alemán. Así, en 1881, un mensaje del káiser Gu¡llermo l, dictado por

supuesto por su pr¡mer ministro, lanzaba la ¡dea del seguro soc¡al

obligatorio en algunas esferas. El móvil de esta actitud de Bismarck

consistía en quebrantar la cohes¡ón socialdemócrata del proletar¡o

alemán, dando sat¡sfacc¡ón a algunas de las aspiraciones más

legítimas de la clase obrera. En tal sentido propuso al parlamento

10
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un seguro obrero contra accidentes y enfermedades. El Reichstag :'

aprobó el 15 de junio de 1883 fecha que puede cons¡derarse como

partida de nacim¡ento de la leg¡slación sobre seguros sociales el

seguro de enfermedad y de maternidad para los trabajadores del

comercio y de la industria. Este régimen se ampliaría a la

agricultura y a los transportes por las leyes del 5 de mayo de 1886

del 1O de abril de 1892, respect iva mente'7.

Sin embargo, aquella misma asamblea legislativa rechazó el

proyecto de Eismarck sobre el seguro social de acc¡dentes: porque

hacía que recayera parte de la financiac¡ón sobre los mismos

obreros, desembolso que se consideró ¡naceptable, por cuanto tales

accidentes a las claras un riesgo creado por las mismas ¡ndustrias,

que por lo tanto deben costear ellas o aquellos que se benefician de

su funcionamiento y producción: los empresarios.

Se est¡ma que la instaurac¡ón de estos seguros sociales se v¡o

favorec¡da por la cireunstenc¡a de no ex¡stir en Aleman¡a una fuerte

tradición liberal ¡ndividualista, comparable a la existente en Franc¡a

en mater¡a política y en Gran Bretáña en lo económ¡co. Todo ello

facil¡ta la acción intervencionista de carácter económico social.

7 Castan Tobeñas, José. Dorecho c¡v¡t españot; pág 31
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El seguro por accidentes del trabajo se abre paso, con las reformas

parlamentarias propuestas, por la ley del seis de jun¡o de mil

ochoc¡entos ochenta y cuatro. En 1889 se aprueba el seguro de

¡nvalidez y el de vejez. A part¡r de enlonces van sucediéndose leyes

de seguridad social, que cubren nuevos r¡esgos y a mayores núcleos

sociales. Por una ley de 1901 se coordinó todo el s¡stema de

aseguración social, que ya en '1911 adquiere la jerarquía y la

presentac¡ón del primer Cód¡go de Seguro Soc¡al.

La expans¡ón va a conoceÍse desde los l¡nderos m¡smos de la

segunda posguerra mundial, y desde entonces se registra una

aplicación ¡ncesante en la amplitud y en el espac¡o; pues raro es el

país que no se ha plegado definit¡vamente en la práct¡ca soc¡al.

En España, la seguridad soc¡al se ha ido desarrollando y mejorando

a través de los distintos regímenes: la dictadura del general M¡guel

Primo de Rivera y Orbaneia, la ll República Española y el régimen

del general Francisco Franco, pero ha alcanzado un carácter

universal (que cubre las neces¡dades aslstenciales y atiende a la

salud de los españoles), tras la llegada al poder del partido

Socialista Obrero Español en'1982.'6

Cas ta n, Ob. CIt.; pá9. 42
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En América Latina hay países como México, Uruguay, Argentina, i

Chile, Colombia y otros que han manten¡do y desarrollado sistemas

de seguridad social a pesar de los problemas surg¡dos como

consecuencia de los cambios de rég¡men político y de las

orientac¡ones económicas y soc¡ales. Se han establecido conven¡os

bilaterales, entre España y la mayor¡a de los paises de América

Latina, para el reconocim¡ento mutuo de los derechos y las

prestaciones.

Gracias a la cooperac¡ón federal, las distintas ramas del éjecutivo

proporc¡onan servicios soc¡ales a los indivlduos. La Ley de

Seguridad Social de 1935, en Estados Un¡dos de Norteamérica,

establece la conces¡ón de subsidios al trabajador y su familia por

jub¡lac¡ón o en caso de incapacitación o fallecimiento. Las

contribuc¡ones se financ¡an a través de los impuestos apl¡cados a Ia

nóm¡na de los trabajadores y las contribuciones de los empresarios;

estas partidas quedan protegidas contra los efectos de la inflación

med iante su revis¡ón anual

El gobierno nac¡onal y los estados también ayudan con fondos en

programas de seguro contra el desempleo. Ex¡sten programas de

salud d¡rigidos a la atención san¡taria de personas mayores y a ¡os

pobres. Estados Un¡dos cuenta con dotaciones san¡tarias de muy

13



alta calidad, pero conseguir el acceso a ellas const¡tuye untl

problema para un segmento cons¡derable de la poblac¡ón; se ha

est¡mado que más de 30 millones de estadounidenses no tienen

cobertura del seguro pr¡vado de salud y no se han integrado en

programas gubernamentales de asistenc¡a sanitaria.

Las subvenciones federales, estatales y locales proporcionan

ingresos para as¡stir a ciegos, ¡ncapacitados, ancianos pobres y

familias pobres con niños a su cargo. También proporcionan

programas de alimentac¡ón escolar para los n¡ños neces¡tados y un

programa de apoyo a la alimentac¡ón para fam¡l¡as pobres.

1.4. Antecedentes en G ua tema la

La seguridad social como consecuencia de la Segunda Guerra

Mundial y la d¡fusión de ¡deas democráticas propagados por los

países al¡ados, en Guatemala, se derrocó al gob¡erno interino del

general Ponce Valdes quien había tomado el poder después de la

d¡ctadura de 14 años por el general Jorge Ubico, y se eligió un

gobierno democrático, bajo la presidencia del doctor Juan José

Arévalo Bermejo.

14



al'l-.-... /El gobierno de Guatema¡a de aquella época, gestionó la ven¡da

país, de los técnicos en mater¡a de segur¡dad soc¡al.

Los convocados fueron; el licenciado Oscar Barahona Streber de

nacionalidad costarricense y el actuario Walter Dintel de

nac¡onalidad ch¡lena, qu¡enes hic¡eron un estudio de las condiciones

económicas, geog[áficas, técnicas y culturales de Guatemala.

Al promulgarse la Constitución de la República de Guatemala de

1945, el pueblo de Gualemala, encontró entre las garantias sociales

establecidas en el Artículo 63, se leia el sigu¡ente texto "se

establece el seguro social obligatorio. La ley regulará sus alcances,

extensión y la forma en que debe ser puesto en v¡gor."

Con lo anter¡or se inst¡tuyó el seguro social obl¡gatorio que

comprendería, al menos, seguros contra invalidez, vejez, muerte,

enfermedad y acc¡dentes de trabajo que una ley especial regularía.

El desarrollo de la norma const¡tucional se concretó en el Decreto

No. 295 del Congreso de la República de Guatema¡a que cont¡ene la

Ley Orgánica del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social,

entidad creada para los fines prev¡stos; sin embargo, la ¡deologia de

15



la Revoluc¡ón de Octubre de 1944, tanto desde el punto de vista

económico como polít¡cos influyeron en la formal¡zación del seguro

social, más camb¡an donde el nombre, atend¡endo a los fines

predeterminados por los leg¡sladores de estar un margen de

beneficio super¡or de lo que contuvo el artículo const¡tuc¡onal,

deb¡do que fue ampliado a otros contingencias derivadas de la

muerte, como la orfandad y la viuda es dejando abierta la

posib¡l¡dad de contemplar otro riesgos de carácter soc¡al.

Un reconocido autor relaciona que: "...esta protección y beneficios

fueron dirigidos hac¡a quiénes eran parte activa del proceso de

producción de artículos o serv¡cios, no así a todos los habitantes de

la república como se contemplaba en el Artículo 22 de la

Constituc¡ón Política de la República de Guatemala de 1945 en el

que estaba establecida la función del Estado de conservar y mejoraÍ

las cond¡ciones generales de la nación, procurando el bienestar, de

sus habitantes, adicionando poster¡ormente el princip¡o de proteger

el Estado la existencia humana y mantener a los hab¡tantes en el

goce de sus derechos a la vida, la libertad y la igualdad, lo cual

const¡tuyó una d¡screpancia dentro de normas constitucionales y la

Ley Orgán¡ca del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, a

como fuera em¡tida por el Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala.

'16



Con el correr del tiempo, en las const¡tuc¡ones de la República de

Guatemala promulgadas en los años de 1956, 1965 y 1985 que la

ideología se modificó pues se cons¡deró que no solo Ia porción de

las personas pos¡blemente afectadas a riesgos habriañ estar

protegidas y así que se establece ya no la ex¡stencia de un seguro

social obligator¡o, constitu¡do constitucionalmente, sino una

segur¡dad soc¡al dirigida hacia la población de la nac¡ón

guatemalteca, incluyendo la hubo servicio con función del Estado

con carácter obligatorio, naeional y un¡tario."e

Se comprendía que por medio de ella,

qu¡enes participaron activamente en

articulos o servicios, s¡no todos los

Guatemala.

estarían proteg¡dos no só lo

proceso de producción de

habitantes del Estado de

I .5. Principios

La legislac¡ón político soc¡al trató in¡cialmente de proteger a los que

ellos llamaban lo mas débiles económ¡camente; de ¡gual modo, los

seguros sociales aparecen como un ampafo ante los riesgos a que

se encuentran somet¡dos estos carentes de medios económicos para

s Menéndez Menéndez, Gustavo A. Factores do ¡nfsrt¡lidad y 6u pronóstico de embar¿zo.pág.12
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poder cubrir sus necesidades de segur¡dad social por sí mismos.

Esa inferioridad económ¡ca es principio jurídico y cronológico de los

seguros sociales, el ¡ntervencionismo social fue más allá. De una

actitud de indiferencias o actitud de indiferencias o abstención

plenas, el poder público consideró deber y conc¡enc¡a reglamentar

primeramente el seguro soc¡al; para después, en progresiva escala

llegar a un práctico y efect¡vo monopolio de los seguros sociales,

implantados, adm¡nistrados y re9¡dos en sus distintas fases por los

órganos e sta b les.

Ese amparo, en otro de sus aspectos, com¡enza por los

trabajado¡es, ya que por su número y tareas peligrosas con

frecuencia eran víctimas prop¡c¡as de muchos ¡nfortunios y déb¡les;

y abarcar, en una etapa final, a todos los res¡dentes o hab¡tantes

del terr¡torio.

Así, la extensión de los riesgos cub¡ertos y aplicación de los sujetos

proteg¡dos son pr¡ncipios de los modernos seguros sociales, junto

con las contribuc¡ones de los distintos interesados: los trabajadores

u otras personas (por víctimas o perjudicados), los empresar¡os o

clases contributivamente pudientes (los ¡nteresados por la

'18



producción o en la marcha normal de una soc¡edad, a cub¡erto de la

exasperación de los necesilados y s¡n amparo) y del Estado como el

obligado de proporcionar las garantias protectoras mín¡mas de los

trabajadores u obreros, por su deber general de la tutelaridad

social.

L6. F undamé ntos

Se toma como fundamento para establecer el seguro social lo

preceptuado por un de los autores lo cual nos dice: 'Para responder

al del seguro social, a qué se entiende con ello, Garcia Oviedo

señala que el verdadero riesgo que cubre es la imposibil¡dad para el

trabajo. El peligro es, en todos los casos, la falta de trabajo (un

enfoque más moderno habla de "falta de recursos", s¡tuación típica

del trabajador normal cuyo salario no le perm¡ta atender sus

necesidades y las de su núcleo familiar). Pero la falta de trabajo

agrega el prop¡o autor es cuando priva al obrero del salar¡o, que es

su ún¡co med¡o de vida o, al menos, el medio fundamental. En este

punto no hay diferenc¡a entre los d¡versos seguros sociales. La

muerte, la vejez, la inval¡dez prematura, la enfermedad, el paro, le

ponen f¡n al salar¡o o lo suspenden, y los consiguientes seguros lo
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sust¡tuyen por la debida indemnización"10

El fundamento económico y fenoménico del seguro social, como de

los restantes, se halla en la gran pos¡b¡lidad, dentro de las grandes

cifras y de acuerdo con la estadíst¡ca, de calcular los

acontecimientos dañosos, medición de carácter colect¡vo, nunca

ind¡v¡dual. Es dec¡r. cabe afirmar el índ¡ce de mortalidad de una

región, salvo epidem¡as o catástrofes insól¡tas; pero en modo alguno

s¡gn¡fica que los órganos de la asegurac¡ón puedan concretar

quiénes van a ser las víctimas, salvo casos muy extremos: enfermos

muy graves y ya desahuciados; pues hasta los condenados a muerte

mantienen la esperanza del indulto.

En sentido amplio, el fundamento económico jurídico del seguro, por

parte de las empresas u organlsmos que asumen los riesgos, se

basa en el cálculo de probab¡lidades, más gastos, la ganancia o

utilidad del capital excepto la ausencia de lucro en algunos seguros

sociales adm¡nistrados estatalmente y la previs¡ón de la ¡mprev¡sión

o sea, el riesgo super¡or al normal, aun cuando el seguro deba

cubr¡r cualquier clase de daños, perjuic¡os, les¡ones o muerte.

Cabanellas, Ob. Cit.; pág. 91.
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1.7. Naturaleza y caracte¡es

Los seguros soc¡ales se basan en s¡tuaciones personales que

requieren med¡os económicos para su superac¡ón. Pero la

organización y sosten¡miento puede conf¡arse a la in¡ciativa privada,

de manera enteramente libre o compelida a advertirse a una u otra

de las ent¡dades que para solventar esos riesgos existan o se creen;

o bien adoptar un sistema coercitivo de derecho público pleno: por

la obligatoriedad de asegurar o por la sumisión a un régimen

del¡neado en todo su contenido.

Se enfoca el seguro social como una combinac¡ón del seguro l¡bre

con la as¡stencia social, rama de la economia soc¡al, e ¡ncluso

institución de la prev¡sión soc¡al. Forma parte de la ciencia del

seguro, por protecc¡ón monetar¡a y medios de subs¡stencia a los

económicamente débiles. lntegra un deber de la sociedad para con

cada uno de sus m¡embros, más bien que obl¡gación de los patronos

con respecto a los trabajadores de ellos dependientes; y de ahi la

colaboración financ¡era del Estado.

La organizac¡ón completa por el poder público o su participación

muy activa en la esfera de los seguros soc¡ales t¡ende además a
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ev¡tar que se transformen en

conducirian con las acuc¡antes

cu b ¡e rtas.

actividades lucrativas,

necesidades que han

que no

de ser

Económ¡camente se descubre en el seguro social el carácter de

salario, sea complementario o subst¡tutivo del mismo, según se esté

ante la insufic¡encia de recurso o la carencia de ingresos por el

trabajador u otros sujetos no asegurados.

Para Goñ¡l Moreno, el seguro soc¡al es el ¡égimen más general¡zado

y expresión cabal de la segur¡dad soc¡al; se trata de un "método que

adoptó la técnica de los seguros pr¡vados, aunque s¡n perseguir

fines de lucro y sin valorar en cada caso la relac¡ón entre la prima y

el r¡esgo, n¡ dejar l¡brada la adhes¡ón al s¡stema de voluntad

individual'11.

1.8. Fines

"Tras declarar que los seguros sociales se apoyan en los pr¡ncip¡os

de garantizar las necesidades vitales mínimas, de extenderse acerca

de las categorías de beneficiar¡os; de ampl¡arse en cuanto a los

" t u io., pág.94



riesgos cubierios, encuadrados dentro de la solidar¡dad obrero-

patronal y la responsabilidad social, Menéndez P¡dal traza los fines

que aquellos persiguen"12:

. constitu¡r un medio eticaz de eliminar efectos adversos de la vida,

y el trabajo en espec¡al;

. suplir la falta de resistencia económica de ciertos sectores;

. desarrollar y perfeccionar la polít¡ca soc¡al;

. remediar los efectos económ¡cos adversos;

. combatir los riesgos, para ¡mped¡r que su amenaza se mater¡alice;

. serv¡r los postulados de la justicia social;

. atender las necesidades personales desde antes del nac¡m¡ento

(protección sanitaria de la futura madre) hasta después de la

muerte (gastos funerarios y pens¡ones a los dependientes del

asegurado f a lle cid o);

. cumplir las final¡dades de un servicio público;

. procurar a los que ampare un mín¡mo de subsistenc¡a

imprescindible;

. organizar y analiz la estadist¡ca del seguro social y establecer

las leyes de tendencia.

J'? tbi d.; pág.96
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El seguro, pues, posee f¡nes prevent¡vos por cubrir cualquier

¡nconveniente posterior que pudiera ocurrir y en caso de no poder

solventarlo, ¡ndemnizadores y compensatorios, prevé situaciones

que habrán de producirse, trata de conservar la integr¡dad del ser

humano y de alejar o atenuar los peligros que lo acechan.

El seguro social procura al¡viar la desprotecc¡ón del hombre en

cuanto a sus necesidades básicas, facilitando la cobertura de los

pr¡nc¡pales r¡esgos y contingencias que lo amenazan, med ¡a nte

prestaciones económicas que perm¡tan un mín¡mo decoroso de

existencia y cuidar la capacidad de trabajo de la poblac¡ón

prolongado en la mayor medida posible el ciclo de actividad.

En las fases más agudas de la expansión industrial y cap¡talista y

de entrega de los trabajadoÍes, para subven¡r a todas las

necesidades y contingencias, al salario, la pérdida del m¡smo

sign¡ficaba sin más arrastraÍ la miseria y el hambre, de no poder

encontrar en plazo breve otra ocupación remunerada; y la traged¡a

familiar de los obreros cuando éstos quedaban imposibilitados por la

edad, los accidentes, las enfermedades o en el supuesto de morir

quien fuera único sostén del hogar.
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No tardó en advert¡rse que las empresas s¡empre estaban en

condiciones económicas, s¡n afectar en mucho al régimen de

explotación, de cooperar en cuanto a remediar ciertas

contingencias; como aconteció primeramente con los accidentes

ocurridos en el trabajo y luego con las enfermedades obtenidas en

su ejerc¡c¡o profes¡onal, para extenderse sucesivamente a otros

objetivos sociales más amplios.

En verdad, planteada la cuestión desde la gestión capitalista, la

contribución al sostenim¡ento de los seguros sociales no representa

carga muy gravosa, ante el socorr¡do expediente de ad¡c¡onar los

desembolsos por tal concepto a una partida más de los costos, que

en def¡n¡tiva soporta el consumidor.

Así como tamb¡én a las reacciones meramente sentimentales de

comparación que el desamparo de los trabajadores y de otros

sectores de la soc¡edad susc¡laba por la falta de recursos

económicos para poder solventar sus prop¡as necesidades y las de

sus protegidos económicamente, y fue por ello que se procuró

remediar en gran parte esto, sumándose otras apreciac¡ones de

sign¡f¡cativas económico social. La prevención de las conl¡ngenc¡as

soc¡ales y la formación previa de recursos con que atenderlas

am¡nora en extremo la repeÍcusión de tener que ¡mprovisar
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soluciones de espera a que cada situación afl¡ctiva se produzca.

A ello se suma que la continuidad de recursos para los asegurados

soc¡ales representa una normalidad tamb¡én en el consumo de los

afectados por los riesgos soc¡ales, si se les somete, como antaño, a

tener que arrastrar una v¡da miserable en el sentido de no sentirse

capaz de mantener una v¡da digna por haber perd¡do su apt¡tud

laboral.

La m¡sma u n ive rs a liza ció n que los seguros sociales conducen

mot¡va a que los riesgos se d¡str¡buyan entre todos, resulten por eso

m¡smo menos onerosos que entregados a la asunción voluntar¡a del

seguro, con la paralela d¡sminución de masa para afrontar las

adversidades

Una demostrac¡ón indirecta de la función social que el seguro de

igual cal¡f¡cac¡ón cumple, se encuentra en que son prec¡samente los

países en que su d¡fusión es mayor que los que se encuentran a la

vez en los planos de vanguardia del desarrollo y bienestar.

el seguro social marca una etapaEn síntesis se expresa que,
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fundamental en la emanc¡pación y dignificac¡ón de los trabajadores

tanto a n¡vel ¡nternac¡onal como tamb¡én a nivel nacional por el rol e

¡nvolucramiento que cada estado tuvo para poder lograr el

establecer esta figura como derecho de los trabajadores y de todos

aquellos a cuantos alcanza; porque subst¡tuye la car¡dad la

beneficencia que predominaba en el pretérito socorro de los

necesitados por el cálculo de los riesgos y el derecho de las

víct¡mas o periudicados.
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CAPiTULO II

2. El lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social

Es una insl¡tuc¡ón autónoma, de la adm¡n¡stración pública con

personería jurid¡ca propia y plena capacidad para poder adqu¡r¡¡

derechos y contraer obligaciones, cuya finalidad principal es aplicar

en beneficio del pueblo de Guatemala el establec¡m¡ento de un

régimen nacional, unitario y obl¡gator¡o de seguridad soc¡al de sus

afil¡ados, de conformidad con el sistema de protecc¡ón mín¡ma, que

debe cubr¡r todo el terr¡torio de la República mediante sus sedes en

dist¡ntos departamentos de Guatemala, debe de ser ún¡ca para

evitar la duplicidad de esfuerzos de y de cargas tr¡butarias, Ios

patronos y trabajadores de acuerdo con la ley, deben estar inscritos

como contribuyentes, y no pueden evadir esta obligac¡ón, pues ello

s¡gnifica ¡ncurrir en la falta de previs¡ón soc¡al.

La Ley Orgánica del lnst¡tuto Guatemalteco de Segur¡dad Social

cont¡ene la formalización de la seguridad social en Guatemala, se

mantiene dentro de los m¡smos lineam¡entos de cuando fuera

emilida provocando incertidumbre y desigualdad en el trabajo que

tienen los habitantes de la nación, ya que está y se mant¡enen
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dirig¡da después de 50 años, dentro

traer a colac¡ón el hecho de

co n stitu cio n a le s.

de los m¡smos esquemas lo que

colisionar con los principios

De manera que es así como surge El lnst¡tuto Guatemalteco de

Seguridad Social de la Ley Orgán¡ca del lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Social del Decreto número 295 el cual le da vida a la

inst¡tuc¡ón cumpl¡endo el Estado con su obl¡gac¡ón de cubr¡r la salud

pública y segur¡dad social de los guatemaltecos.

La Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, establece

en el Artículo 100: "Seguridad social. El Estado reconoce y

garant¡za el derecho de la seguridad social para benef¡cio de los

hab¡tantes de la Nac¡ón".

La segur¡dad social en Guatemala, se encuentra refer¡da en su

mayor parte al lnst¡tuto Guatemalteco de Segur¡dad Social, en el

cual por medio de programas públicos, está obl¡gado a prestar

servicios a los afiliados que no puedan cubr¡r con los

¡nconveniente que sufran en acc¡dentes de trabajo, enfermedades

en su ejercicio profesional, maternidad, enfermedades generales,

inval¡dez, orfandad, viudez, vejez, muerte, sobrevivenc¡a, entre

otras ca u sas.
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3. Trata de asegurar niveles minimos de dignidad y de vida para

todos los c¡udadanos e intentar correg¡r los desequ¡librios de

riqueza y oportunidades.

4. La lnstitución relac¡onada es decir el lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Social, encuentra y obtiene sus recursos de las

cuotas que pagan los patronos y trabajadores ¡ncluyendo a la

mujer trabajadora, estos últimos por estar afil¡ados al m¡smo y a

quienes mensualmente se les descuenta un porcentaje de su

salario para que con el m¡smo pueda darse cumplimiento a los

objetivos para los cuales fue creado.

2.1 . Antecedentes del lcSS

En Guatemala, como una consecuenc¡a de la Segunda Guerra

Mundial y la difusión de ideas democrát¡cas propagadas por los

países aliados, se derrocó al gob¡erno interino del General ponce

Vaides quien habia tomado el poder después de una d¡ctadura de 14

años por el General Jorge Ubico, y se el¡gió un Gobierno

Democrático, bajo la pres¡denc¡a del Dr. Juan José Arévalo Bermejo.

El gob¡erno de Guatemala de aquella época, gestionó la ven¡da al

país, de dos técn¡cos en materia de seguridad social. Ellos fueron el

licenciado Oscar Barahona Streber (costarricense) y el actuar¡o
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Walter D¡ttel (ch¡leno), quienes hicieron un estud¡o de las

condic¡ones económicas, geográf¡cas, étn¡cas y culturales de

Guatemala. El resultado de este estud¡o lo publicaron en un libro

titulado bases de la seguridad social en Guatemala.

Al promulgarse la Constitución Politica de la República de

Guatemala de aquel entonces, el pueblo de Guatemala, encontró

entre las garantías sociales en el Articulo 63, el sjguiente texto; "Se

establece el seguro social obligator¡o, la ley regulará sus alcances,

extensión y la forma en que debe de ser puesto en vigor.'

El 30 de Octubre de 1946, el Congreso de la República de

Guatemala, em¡te el Decreto número 295, la Ley Orgánica del

lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social.

Se crea así una instituc¡ón autónoma, de derecho públ¡co de

personería jurid¡ca propia y plena capacidad para adquirir derechos

y contraer obligaciones, cuya finalidad es aplicar en beneficio del

pueblo de Guatemala, un rég¡men nacional, unitar¡o y obligatorio de

seguridad social, de conform¡dad con el sistema de protección

mínima.



Se puede establecer que el lnst¡tuto Guatemalteco de Segur¡dad

Social (IGSS), es creado con la intención de ayudar a los

trabajadores en mater¡a de salud, con la part¡cipac¡ón del Estado,

patronos y empleados hace posible el pr¡ncipio que la ¡nspiró y se

encuentra contenido en la parte cons¡derativa de su ley orgánica en

la que se consigna que se constituye para elevar en forma

paulatina.

Se crea así un régimen nacional, unitar¡o y obligatorio, esto

significa que debe cubrir todo el territorio de la República, debe ser

ún¡co para evitar la duplicac¡ón de esfuerzos y de cargas tributarias;

los patronos y trabajadores de acuerdo con la ley, deben de estar

inscritos como contr¡buyentes, no pueden evadir esta obligación,

pues ello significaría incurrir en la falta de previsión social. La

Const¡tución Po¡itica de ¡a República de Guatemala, promulgada el

31 de Mayo de 1985, regula en el Artículo f0O: Seguridad social, el

Estado reconoce y garantiza el derecho de la seguridad socjal para

benefic¡o de los habitantes de la nación.

2.2. El lnstituto Guatemalteco Seguridad Social

La segur¡dad social abarca algo más que un seguto social contra la
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salud, comprende: La h¡g¡ene en el trabajo, la formación cultural

elevación profes¡onal, la rehabilitaciÓn de los discapac¡lados

protección contra el desem P leo.

La organ¡zación del seguro social se divide en departamentos

ded¡cados a los temas indicados para que pueda hablarse de un

seguro social integral. Lo expuesto resume el sent¡do del primel

párrafo del Artículo 1OO de la Constitución Polít¡ca de la República

de Guatemala.

La Carta Magna crea la organ¡zac¡ón estatal destinada al seguro

soc¡al guatemalteco, dándole el nombre de lnstituto Guatemalteco

de Seguridad Social, (IGSS). A esta organ¡zac¡ón, se le otorga

autonomía, personalidad jurídica, patrimon¡o y funciones

(administrat¡vas) propias.

La Const¡tución Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala declara una

autonomía completa elim¡nando toda ¡njerencia del ejecut¡vo. De

producirse tal injerencia, aunque la m¡sma esté prevista en la ley

ordinaria, como sucede hasta la fecha, tal ¡njerenc¡a constituye una

flagrante violac¡ón constituc¡onal, sujeta a la deducc¡ón de

responsab¡lidades admin¡strat¡vas, civiles y penales. De of¡cio, en
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defensa de la const¡tuc¡ón, la pres¡dencia de la Repúbl¡ca debiera

abstenerse de interven¡r en el IGSS, la intervención a través del

nombramiento de funcionarios estatales, de hecho constituye una

intervenc¡ón ¡n co n stitu c io n a I

La const¡tuc¡ón se refiere a tres elementos que deben financiar el

seguro social en forma obl¡gatoria mediante contribuciones (Estado,

empleador y trabajador) los cuales t¡enen el derecho a part¡cipar en

su direcc¡ón, entend¡endo que direcc¡ón no equivale a intervención.

Debe entenderse que 9l leg¡slador const¡tuc¡onal separa dos clases

de empleadores, el estado y los empresaÍios privados, con la

intenc¡ón de que su part¡c¡pación en la dirección fuera en partes

¡guales, colocando al Estado en la posición aritmética de dos por

uno, dando al estado un asiento a f¡n de ev¡tar que el Estado

asum¡era el control total y se abandonara el mejoramiento

progres¡vo tal como lo ind¡ca la Carta Magna.

Contribución equivalente a un cap¡tal no fuera un botín al alcance

de funcionarios amb¡ciosos y co rr u ptos.

Puede mencionarse que el derecho a participar en la d¡rección al

¡nstituto da facultad al Estado para copar los puestos en dirección y
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-/mediante este procedim¡ento, obtener el sometimiento de la

adm inistrac¡ón del ejec ut¡vo.

2.3. Organ¡zación del IGSS

El lnstituto Gualemalteco de Seguridad Social, Según e¡ articulo dos

de la Ley Orgán¡ca Decreto 295 del CongÍeso de la República de

Guatemala, ¡ndica que los órganos super¡ores del lnst¡tuto

Guatemalteco de Seguridad Social son:

a) La Junta D irect¡va;

b) La Gerencia; y,

c) El consejo Téc n ¡co.

De tal forma como regula el Artículo 4 del Ley Orgán¡ca Decreto 295

del Congreso de la República de Guatemala, ind¡cando, la junta

directiva es la autoridad suprema del instituto y, en consecuenc¡a, le

corresponde la dirección general de las actividades de éste.
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2.3.1. La ¡unta directiva y em¡s¡ón dé acuerdos

Se establece en el Artículo 3 de la Ley Orgánica del lnstituto

Guatemalteco de Seguridad Social indica: "la Junta Direct¡va es la

autoridad suprema del lnst¡tuto y, en consecuenc¡a, le corresponde

la dirección general de las activ¡dades de éste.

2.3.2. lntegración

La integrac¡ón del lnst¡tuto Guatemalteco de Segur¡dad Soc¡al en su

Artículo 4. Decreto 295. La Junta D¡rectiva debe estar integrada por

seis m¡embros prop¡etarios y seis miembros suplentes.

2.4. Prestació¡ por el IGSS a sus afiliados

Puede dec¡rse que en el sistema de previsión social se otorga un

máximo de protecc¡ón a los

cla ramente definida en lá

Seguridad Socia I, en la que

s ¡stema de segur¡dad social

los casos de maternidad, de

beneficiarios, cobertura que aparece

Ley del lnst¡tuto Guatemalteco de

se d¡ce que la acc¡ón protectora del

comprenderá la asistenc¡a sanitaria en

enfermedad común o profesional y de



accidentes, sean o no de trabajo.

La recuperac¡ón profes¡onal cuya procedencia se aprec¡e en

cualquiera de los casos que se menc¡onan en la ley, prestaciones

económicas en las situaciones de incapacidad laboral trans¡toria,

¡nvalidez, jubilac¡ón, muerte y supervivenc¡a, así como las que se

otorguen en las contingencias y situaciones especiales que

reglamentar¡amente se determinen.

El seguro soc¡al da prestaciones económicas de protecc¡ón a la

familia, los servicios sociales; asimismo, como complemento de las

prestaciones comprendidas podrán otorgarse beneficios de la

as¡stencia soc ia l.

La seguridad social en Guatemala es excluyente, pues es exclus¡vo

de los trabajadores públjcos y privados del sector formal. No existen

mecanismo que facil¡ten la incorporación de los trabajadores del

sector ¡nformal de la economía ¡lamados también comerciantes

ind¡viduales, excepto algunas pequeñas grem¡ales y asoc¡aciones de

pequeños productores agrupados con un mismo interés y un mismo

f¡n bajo la forma de cooperativas.



2.5. Reeursos económ icos

Para que los recursos sociales puedan hacerse efectivos a favor de

los beneficiarios se prec¡sa que los organ¡smos aseguradores, sean

públicos o privados, cuenten con recursos suficientes; por tanto, hay

que determinar las fuentes de ¡ngresos y quiénes han de contribuir y

en qué proporción o cuantía. Ante todo se concreta si el benef¡ciario

del seguro ha de aportar. Aunque se alegue en que parte se

convierte en su propio asegurador, no deja de fomentar un sentido

de responsabilidad, sobre todo cuando el sujeto pasivo puede en

determinados límites facilitar o reducir las contingencias

aseguradas.

Menores vac¡laciones se suscitaban acerca de la aportación

empresar¡al, s¡n excepc¡ón impuesta donde el seguro social r¡ge

obl¡gator¡amente, la aportación del Estado es su¡ géneris; ya que los

recursos que lleve a la seguridad social tiene que hacerlos extraido

por el impuesto, por explotar las fuentes natuÍales de riqueza

vedadas a los particulares, de la masa general de la población, a la

que revierten luego de esa forma ind¡recta. Los recursos estatales

se consideran ¡mprescindibles para completar los restantes, escasos

por lo general, salvo gravar en exceso a los emptesarios, que

cuentan con el expediente de recargar los precios, o sobre los
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trabajadores, que no encuentran víctimas a qu¡en

descuentos que se les hagan por este concepto.

Para redim¡r o eximir al trabajador de toda contribución a los

recursos de la aseguración social se cita que el salar¡o posee

naturaleza al¡mentic¡a; por cons¡guiente, no deben introduc¡rse

mermas en sumas que poseen un destino personal y familiar

preferente y hasta exc lu s ivo.

Prevalece comúnmente el régimen que se apoya en las aportaciones

de empresarios, trabajadores y también de el Estado, como

interesados cada uno de ¡os seguros soc¡ales, por el benef¡cio

particular que los primeros obtienen, por la sol¡daridad que cabe

recabar de los segundos en su preservación económ¡ca e ind¡v¡dual

y por el significado de una producción me.jor y mayor para los

ingresos de el Estado, junto con la paz social internada de una

poblac¡ón con conciencia de su seguridad frente a necesidades,

penurias y desg ra cias.

2.6. Fundamento Legal

La Const¡tución Pol¡tica de la Repúbl¡ca de Guatemala establece
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social. Esta seguridad social se def¡ne como la que garantiza a los

habitantes guatemaltecos mantener su capacidad de ingreso frente a

los r¡esgos y cont¡ngencias sociales, mediante un sistema al cual

contribuyen los denominados be nef¡cia rios.

El reconocim¡ento const¡tucional no comprende una segur¡dad social

basada exclus¡vamente en los ¡ngresos públ¡cos, a esta segur¡dad

contr¡buyen proporc¡onalmente de acuerdo con su sueldo o salar¡o

los beneficiar¡os af¡l¡a d os.

2.7. F ines

Para cumplir y llenar ¡dóneamente los fines expresados en la ley se

debe ¡nvestigar al organismo encargado de aplicar el régimen de

seguridad soc¡al obl¡gator¡o o lnstituto Guatemalteco de Seguridad

Soc¡al y encontÍamos las recomendaciones que debe seguir; De un

amplio margen de autonomía, economía- juridica y funcional, de las

facultades y obligac¡ones necesarias para que sus gest¡ones no

constituyan un hecho aislado dentro del conjunto de la polít¡ca

democrática y progresista del Estado, si no que, por el contrario se

planee en ¡nt¡ma armonía con las actividades ex¡stenciales y
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sanitarias, con las act¡v¡dades docentes y culturales, con la

legislac¡ón de trabajo y de las directr¡ces que para su correcta

apl¡cac¡ón se trace el Organismo Ejecutivo, con los seguros

privados, con la estructura y desarrollo creditic¡o, monetar¡o, fiscal

y tr¡butario del país, con las estadíst¡cas que llevan los diversos

departamentos del Organ¡smo Ejecutivo; con los estud¡os que sobre

aspectos etnográf¡cos, sociológicos y demográficos adelanten otras

ent¡dades, espec¡almente en lo que se refiera al problema indigena,

con el adecuado desenvolvim¡ento de las profes¡ones médicas y de

las relacionadas con estas y en general, con las demás act¡v¡dades

de naturaleza económ¡ca o social con las que se debe manlener una

coord¡nación constante.

De todas las garantias necesarias para que d¡cho instituto sujete su

acción ún¡camente a lo que la técn¡ca ¡nd¡que y no a los intereses

de orden po¡ítico partid¡sta u otros extraños a su objetivo esencial

de proteger af pueblo de Guatemala y de elevar gradualmente su

n¡vel de vida sin dist¡nc¡ón de clases ideas grupos o partidos. De un

sistema de organización interna eficaz a base de un control

reciproco entle los d¡versos órganos superiores que integran al

refer¡do inst¡tuto, con el objeto de que sus dirigentes personeros y

asesores no ¡ncurran en acc¡ones u om¡s¡ones perjudiciales al

m¡smo y de una ley orgán¡ca muy flexible y d¡nám¡ca para que a
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través de sucesivas etapas que se irán venc¡endo paulat¡namente en '-:r:"'-

el curso de muchos años de acción metódica y sostenida, éste el

referido ¡nstituto en capacidad de alcanzat las metas más nobles,

más humanas y de mayor sent¡do soc ia L

Además un verdadero régimen de seguridad social obligatorio debe

asp¡rar a unificar bajo su adm¡n¡strac¡ón los servicios asistenciales y

sanitarios del Estado con los de los benef¡c¡os que otorgue con

eficiencia, y a impedir el establecim¡ento de sistemas de previsión,

públ¡cos o particulares que sustraigan a determ¡nados sectores de la

población del deber de contribu¡r y del derecho de perc¡bir los

beneficios de dicho régimen por cuanto así se mantiene el sano

principio que recomienda

adm¡n¡stración.

la un¡dad de los riesgos y de su

Que la aplicac¡ón de este princip¡o que recom¡enda la unidad de los

riesgos y de su admin¡stración, que la aplicación de este principio

constituye el único medio de evitar una ¡nadmisible duplicación de

cargas de esfuerzos y de servic¡os para el pueblo de Guatemala o el

desarrollo de sistemas que puedan dar trato privilegiado a unos

pocos porque lo hacen a costa de las contribuciones directas o

indirectas de la m a yo ría.
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CAPíTULO III

lnstituto G uatemalteco de Seguridad Soc ia I y3. Los afiliados al

sus beneficios

3.1 . El tra baj ad o r

Es toda persona ind¡vidual que presta sus servicios en relac¡ón de

dependencia, en virtud y cumplim¡ento de un contrato de trabajo.

En el Código de Trabajo, Articulo 3 se establece: "Trabajador es

toda persona ind¡vidual que presta a un patrono sus servic¡os

materiales, intelectuales o de ambos géneros, en virtud de un

contrato o relac¡ón de trabajo". Se resalta persona ¡ndiv¡dual, no se

acepta que el trabajador sea una persona jurídica.

En el Código de Trabajo guatemalteco no se hace la d¡stinción

entre empleados y trabajador; cuando se habla de uno u otro

termino, se hace refiere a todo el que presta sus serv¡cios laborales

para un patrono determinado en un tiempo y que le br¡nden lo

45



necesaflo para su

d istinc¡ón en cuanto

realizac¡ón, pero
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se hace la sigu¡ente . .st

Empleados no sujetos a la

Cód igo de Tra b aj o.

Trabajadores a quienes

s¡ndicato, Art ic u lo 212 del

jornada de trabajo, Artículo 124 del

no les es lícito pertenecer a

Código de Trabajo de cuatemala.

UN

Empleados de confianza, Artículo 351 del Cód¡go de Trabajo de

Guatemala.

Actualmente para determinar s¡ una persona t¡ene o no el carácter

de trabaiador, puede recurr¡rse a dos soluc¡ones_ Conforme a la

pr¡mera será trabajador el que pertenezca a la clase trabajadora; y,

de acuerdo con la segunda, la condición de trabajador resultará del

dato objetivo de ser sujeto de una relac¡ón de trabajo.

El Cód¡go de Trabajo establece en el Artículo 3 que: .Trabajador es

toda persona ind¡v¡dual que presta a un patrono sus servicios

mater¡ales, ¡ntelectuales o de ambos géneros, en v¡rtud de un

contrato o re¡ación de trabajo". Se ref¡ere entonces a todo aquel

que cumple un esfuerzo físico o intelectual, con objeto de satisfacer

una necesidad económicamente útil, aún cuando no logre el
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resultado.

3.2. Los patro n os

El patrono debe ser una persona, ya sea individual o juríd¡ca. En el

primer caso debe ser c¡v¡lmente capaz, es dec¡r mayor de 18 años y

en pleno goce de sus facultades y derechos; en el caso de menores

o incapaces podrá actuar mediante representante legal. Si se trata

de una persona juríd¡ca, la personalidad t¡ene que ser otorgada por

la ley, ya sea mercantil o civil, nacional o extranjera. Según el

Cód¡go de Trabajo (Artículo 2) "Patrono es loda persona ¡ndividual o

jurídica que utiliza ¡os servicios de uno o más traba.iadores, en

virtud de un contrato o relac¡ón de trabajo".

Patrono individual es el prop¡etario o dueño de un establecim¡ento

que no tiene personalidad juríd¡ca. Para tener el carácter de patrono

se requ¡ere la ut¡lización de los servicios de una o varias

personas, que se efectúa med¡ante un contrato de trabajo o una

relación de trabajo. El carácter lucrativo o no de la empresa es

totalmente indiferente para el caso.

La empresa no sólo es una unidad económica de producción o
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d¡str¡bución de b¡enes y serv¡cios, es también el lugar en donde se

lleva a cabo la conjunción armónica entre el cap¡tal y el trabajo.

Desde el punto de vista mercantil, la empresa se reputa como un

b¡en mueble (Artículo 655 del Código de Comercio) por lo que es

una cosa y no una persona. En virtud de lo anter¡or, una empresa

no puede ser el empleador, lo será el comerciante ind¡vidual en el

caso de empresa individual o bien la persona juridica (por ejemplo

una sociedad anónima). S¡n embargo, en el Cód¡go de Trabajo se

repite el término empresa como equivalente de empleador (Artículos

14, 239, 240 del Cód¡go de Trabajo), en todos se refiere a la figura

del emp leador.

El empleador puede adqu¡rir los servicios de una persona para un

determinado trabajo y hacia convertirse en una dependencia de

traba.io tanto para el trabajador como para el empleador.

3.3. Los recutsos económ¡cos y s¡stema financiero del IGSS

En relación a los recursos económicos y sistema financiero que

pertenece o posee el lnstituto Guatemalteco Seguridad Soc¡al, se

encuentra establecido en el Artículo 38 de la Ley Orgán¡ca del

lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al, haciendo referenc¡a que
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debe financiarse de la siguiente manera:

Durante todo el tiempo en que sólo se extienda y benef¡cie a la

clase trabajadora, por el método de tr¡ple contribución a base de las

cuotas obligator¡as de los trabajadores; de los patronos y del

Estado.

Cuando incluye a toda la poblac¡ón, a base del métod o de una so la

contribución, producción de artículos o servicios, conforme lo

dispuesto en el Artículo 27; y también con los aportes del Estado, si

éstos fueran necesarios; y,

Durante la etapa intermedia no prevista en otros ¡nc¡sos anteriores,

por los métodos obl¡gatorios que determine el instituto de

conform¡dad, tanto con sus necesidades financ¡eras y de fac¡lidad

administrat¡va, como con las características y pos¡b¡lidades

contributivas a las capas de poblac¡ón que protege.

Como indica el Artículo 39 de la Ley Orgán¡ca Decreto 295, los

reglamentos deben determ¡nar en cada caso, el monto de las cuolas

o contr¡buciones, de acuerdo con el costo total que para los

respect¡vos beneficios establezcan las ent¡dades actuales, asi como
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la manera, el momenlo de cobrar o de percib¡r aquellas y el

procedimiento con normas que se deben seguir para calcularlos.

Dentro del costo vital queda comprendido el pago de prestac¡ones

los adm¡nistrativos y la capital¡zac¡ón de obligaciones. En la etapa

prev¡sta por el ¡nciso a, del Artículo 38 de la Ley Orgánica del

lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, Ley Orgán¡ca Decreto

195 Congreso la República, se deben observar las sigu¡entes reglas:

Las tres partes deben contr¡bu¡r a su sufragar el costo total de junto

los benef¡cios que en determ¡nado momento se den en la sigujente

proporc¡ón:

Trabajadores

Patronos

Estado

25o/o

50vo

25vo

Sin embargo, d¡chas proporciones pueden ser vál¡da s¡ se trata de la

protecc¡ón contra riesgos profes¡onales o de trabajadores que sólo

den en el salario mínimo, en cuyo caso en lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Social queda facultado para poner la totalidad de la cuota
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de trabajadores y el patrono a cargo exclus¡vo de estos últimos; o s¡ *

se trata de trabajadores que por su elevado nivel de salario trenen

mayor capacidad contr¡but¡va que el promed¡o de trabajadores, en

cuyas circunstancias se pueden elevar sus cuotas, pero en n¡ngún

momento esto puede ser mayores que la de sus respectivos

patfonos, pues los demás casos en que con criter¡o razonado lo

determine en lnstituto Guatemalteco Segur¡dad Social; y, Las cuotas

de los patrono no pueden ser deduc¡dos de los salarios de los

trabajadores y es nulo ¡pso jure todo acto o conven¡o en contrario.

La cuota del Estado como tal y como patronos se debe financiar con

los impuestos que al efecto se crean o determine, los cuales han de

ser disponib¡lidades privativas del in st¡tu to.

El producto de d¡chos impuestos debe inclu¡rse en la masa común de

¡ngresos del Estado, para la tesorería nac¡onal queda obligada a

apartarlo a la orden del instituto, quien es el único autorizado para

d isponer de fondo respect¡vo.

Con el objeto de que inst¡tuto reciba siempre la cuota exacta que

debe as¡gnar el Estado que por ley le corresponda como tal y como

patrono, debe coordinar permanentemente sus activ¡dades con las
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entidades y organismos encargados de la formación y fiscalización

del presupuesto nacional de ingresos y egresos c,omo tambien

calcular con sufic¡ente antic¡pac¡ón las cadenas que servirán para

su sostenimiento y que pueda implicar para la hac¡enda pública.

No obstante, si el vencimiento de un ejercicio fiscal resulta

¡nsuf¡c¡ente el producto de los referidos impuestos, el organismo

ejecut¡vo debe presentar al Congreso, sin pérd¡da de t¡empo, el

proyecto de ampliación presupuestaria que corresponde, v¡sita en

sobrante, el ¡nst¡tuto queda obligado poneÍ el exceso de jmpuestos

percibidos a la orden de la tesorería nac¡onal.

Los recursos que inst¡tuto recibe de los delegados o donaciones que

se le han dado se deben aplicar conforme a los actos de un par que

han dado or¡gen a uno o a otras, o, en caso de la man¡fiesta

impos¡bilidad de cumpl¡r Ios, en alguna otras forma que se traduzca

en mejoram¡ento de los servic¡os que aquél sumin¡stre.

En el Artículo 42 de la Ley Orgánica del lnst¡tuto Guatemalteco de

Seguridad Soc¡al, se ind¡ca que: " Para la corriente ret¡rado

percepción de los ingresos del instituto, se deben observar estas

reglas:



Las certificac¡ones de la gerencia sobre todo

inst¡tuto, const¡tuyen título ejecutivo, y estas

cobrar conforme al proced¡m¡ento económ¡co-quo

se trate de cuotas o contr¡buciones.

últimas se deben

t¡mo, s¡emp re que

Los créd¡tos a favor del ¡nstituto tiene el pr¡vileg¡o de crédito de

primera clase con preferenc¡a absoluto sobre cualquiera otros,

excepto los que el deudor respectivo tenga a favor de terceros por

concepto de salar¡os, por lo que se originen, de acuerdo con los

términos y condiciones del código civil sobre acreedores de pr¡mera

clase, en gastos judiciales comunes, gastos de conservac¡ón y

adm¡nistración de b¡enes concursados ojos gastos ind¡spensables de

reparación o construcción de bienes inmuebles; y para fines

exclusivos del cobro de las deudas originadas en contratos a favor

del instituto, éste puede usar los procedim¡entos ejecutivos

espec¡ales que las leyes estab¡ezcan en benef¡cio de las entidades

del s¡stema bancar¡o o de crédito legalmente autor¡zadas para ello.

3.4. Beneficios del IGSS

Entre los principales riesgos que protege el régimen de seguridad

soc¡al está n:



a. Acc¡dentes de trabajo y enfermedades profesionales

b. Matern ¡d ad

c. Enfermedad general

d. ln va lid ez

e. Orfandad

Viu d ez

. Vejez

f.

t.

s

h Muerte, gastos de entierro; y

Los demás que el reglamento determine

3.5. C lases de beneficios

El lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al, cuenta con var¡os

programas, dentro de los cuales lo importante es la cobertura de sus

afil¡ados, por lnval¡dez, vejez y sobrevivenc¡a.

La Ley Orgán¡ca del lnstituto Guatemalteco de Segur¡dad Social

señala entre Ios r¡esgos de carácter social para los cuales se debe

otorgar protección y beneficios, los de invalidez, vejez y

sobrev¡vencia.
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Tres de Ios principales benelicios para cualquier trabajador para la

sobrevivencia de la persona y el b¡enestar de su fam¡l¡a.

Con este t¡po de programa se promueve la salud y velando así por la

atención de las enfermedades, accidentes y sus consecuencias, así

como tamb¡én proteger la vida humana, amparar las necesidades

que se susciten por la muerte del af¡liado, ya que uno de sus fines

principales es el de compensar mediante el otorgam¡ento de

prestac¡ones en dinero, el daño económico resultante de la

sensación en ora¡ o defin¡t¡va de la acliv¡dad laboral

Al lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, de conformidad con

la Ley que se r¡ge y el Acuerdo 788 de la Junta Directiva, Ie

corresponde adm¡nistrar ¡a conces¡ón de prestaciones en caso de

que ocurra alguno de los riesgos mencionados, en la forma y

condic¡ones que sus reglamentos determinen.

La protección de este programa consiste en dar las prestaciones en

dinero, mediante el pago de una pens¡ón mensual, s¡empre y cuando

se hayan cumplido con los requisitos de pago de su cuotas y demás

establecidos en la ley para poder optar a las pensiones que por la

misma le les otorgue en los casos especificos de cada uno de los
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afiliados o de sus protegidos.

3.6. Programa de invalidez, vejez y sobrevivenc¡a {lVS)

La Ley Orgánica del lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al

señala entre los riesgos de carácter soc¡al para los cuales el

Ré9imen de Seguridad Social debe otorgar protecc¡ón y beneficios,

los de ¡nvalidez, vejez y sobrev¡vencia.

El régimen de seguridad social, al mismo tiempo que promueve y

vela por la salud, enfermedades, accidentes y sus consecuencias y

protege la matern¡dad tamb¡én da protección en caso de ¡nvalidez y

de vejez, y ampara las necesidades creadas por la muerte, ya que

uno de sus f¡nes pr¡nc¡pales es el de compensar mediante el

otorgam¡ento de prestaciones en dinero, el daño económico

resultante de la cesación temporal o definit¡va de la act¡vidad

laboral.

Al lnstituto Gualemalteco de Segur¡dad Social, de conformidad con

la ley que lo rige (Acuerdo 788 de Junta Directiva), le corresponde

administrar la concesión de prestaciones en caso de que ocurra
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alguno de los r¡esgos mencionados, en la forma y cond¡c¡ones que

sus reglamentos determinen.

A partir del primero de marzo de 1977 se apl¡ca en toda la República

el Reglamento sobre Protecc¡ón Relativa a lnvalidez, Vejez y

Sobrev¡vencia, en benefic¡o de los trabajadores de patronos

particulares (incluidos los trabajadores de empresas

descentral¡zadas del Estado) y de trabajadores del Estado pagados

por plan¡lla.

La protección de este programa consiste en prestaciones en dinero,

mediante el pago de una pensión mensual. Los riesgos que cubre

son: lnval¡dez, vejez. sobrevivenc¡a.

3.7. lnval¡dez

Para tener derecho a pens¡ón por ¡nval¡dez,

cumpl¡r con los siguientes requisitos:

el asegurado debe

. Ser declarado ¡nválido (¡ncapacitado)
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Si es menor de 45 años: Haber pagado contr¡buc¡ones al

programa, durante un mín¡mo de 36 meses dentro de los 6 años

inmediatamente anteriores al pr¡mer día de invalidez.

S¡ t¡ene entre 45 y 55 años: Haber pagado contribuciones al

programa, durante un minimo de 60 meses dentro de los I años

inmed¡atamente anteriores al primer día de inval¡dez.

Si es mayor de 55 años: Haber pagado contribuciones al

programa, durante un mínimo de 120 meses dentro de los '12 años

inmediatamente anteriores al primer día de inval¡dez.

3.7.1 Grados de inva lidez

Ex¡sten tres grados de invalidez, los cuales son calificados por el

Departamento de Med¡c¡na Legal y Evaluación de lncapac¡dades de

la lnst¡tuc¡ón, ub¡cado en el Hospital General de Accidentes 7-19,

Calzada San Juan y 13 Avenida, zona cuatro de Mixco,

departamento de cuatemala, previa orientac¡ón y calificación de

derecho.

La orientación y calificación de derecho puede ser realizada en el

Departamento de IVS ubicado en el ed¡fic¡o central (7a Avenida 22-

72 zona I), para los casos locales de la c¡udad de Guatemala.
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La orientación y cal¡f¡cación de derecho puede ser real¡zada en las

cajas y delegaciones ubicadas en el interior del pais, para los casos

del ¡nterior del pa ís.

3.8. vejez

Para tener derecho a pens¡ón por vejez, según la leg¡slación vigente

el asegurado debe cumplir con los sigu¡entes requisitos:

Haber pagado al programa un mínimo de 180 contribuc¡ones.

Haber cumplido la edad mín¡ma que le corresponda de acuerdo a

las edades y fechas que se establecen de la siguiente manera:

Que hayan cumpl¡do 60 años antes del I de enero de 2000 - Que

cumplan 61 años durante los años 2000 y 2001 - eue cumplan 62

años durante los años 2OO2 y 2003 - Que cumplan 63 años

durante los años 2004 y 2005 - Que cumplan 64 años durante los

años 2006 y 2OO7 - Que cumplan 65 años del año 2008 en

adelante.

Haber causado baja en su relación laboral.
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3.9. Sobrevivencia

Para tener los sobrevivientes, derecho a pensión al fallecer el

asegurado, es necesar¡o cumpl¡r con los sigu¡entes requis¡tos:

- Que el af¡liado haya pagado un mín¡mo de 36 meses de

contr¡buciones dentro de los 6 años inmediatos a la muerte.

- Que al momenlo de fallecer el asegurado, ya hub¡era tenido

derecho a pensión por vejez.

- Que al momento de fallecer el asegurado, estuviera recib¡endo

pensión por lnval¡dez o vejez.

Si la muerte es causada por un accidente, las contribuc¡ones se dan

por cumplidas s¡ el asegurado hubiere reun¡do los requ¡sitos

establecidos para el derecho a subs¡dio por accidente.

Entre uno de los beneficios del programa lVS, está el pago de

prestación por fallecimiento del af¡liado.
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3.10. Programa de enfermedad, maternidad y accidentes {E.M.A.)

El ob.ieto primordial de la seguridad soc¡al, es el de dar protecc¡ón

mínima a toda la población del país, a base de una contribuc¡ón

proporcional a los ¡ngresos de cada uno y de la distribución de

benef¡cios a cada contr¡buyente o a sus famlliares que dependen

económicamente de é1, procediendo en forma gradual y cientif¡ca

que permita determ¡nar tanto la capacidad contributiva de la parte

¡nteresada, como la necesidad de los sectores de población de ser

protegidos por alguna o var¡as clases de benef¡cios, habiéndose

principiado sólo por la clase trabajadora, con m¡ras a cubr¡rla en

todo el territor¡o nacional, antes de inclu¡r dentro de su régimen a

otros sectores de la población. (Ley Orgán¡ca del lnstituto

Guatemalteco de Seguridad Social. Decreto No.295 del Congreso

de la Repúbl¡ca 30 de octubre de 1946).

3.10. 1 . Cuota mortuoria

Uno de los benef¡c¡os del programa lVS, es el pago de la cuota

mortuor¡a, en caso de fallec¡m¡ento de los afiliados.

Los requ¡sitos para el pago de dicha cuota son:
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Trabajadores activos que fallecen:

Certificado vigente de trabajo del af¡liado.

Cert¡f¡cado de defunción del trabajador.

Factura de los funerales.

Tener acred¡tado por los menos dos meses

últimos seis meses calendar¡o anler¡ores al

de contr¡bución en los

fallecimienlo

Cédula de vec¡ndad de la persona que cobra.

La aportac¡ón del instituto como cuota mortuor¡a es de Q.412.50

Benefic¡ar¡os: En caso de fallec¡miento de los beneficiar¡os, tamb¡én

existe dicha prestación, debiendo completar los requis¡tos

mencionados a nte rio rm e n te.

En el caso de benefic¡arios hijos menores de edad, la cuota

mortuoria es válida hasta la mayoría de edad (18 años). En los

casos de beneficiaros hijos incapacitados, la prestación es válida

sin importar la edad.

N¡ños menores de cinco años de edad: Cuando un n¡ño nace en

cualquiera de las un¡dades médicas del ¡nstituto y falleciera,
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tamb¡én tendrá derecho a la prestación de cuota mortuoria, en todos

los casos la cuota mortuor¡a es de Q.412.50

3.11.Regulación legal de los beneficios

El régimen de seguridad soc¡al comprende protección y benef¡c¡os

en caso de que ocurran lo riesgos señalados con anterior¡dad de

carácter social y los demás que el reglamento determine que se

encuentra regulado en el Articulo 28. Decreto No. 295 del Congreso

de la República.
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CAPiTULO IV

4. Las enfermedades p¡ofesionales y acc¡dentes de traba¡o

Las enfermedades llamadas profesionales y accidentes de trabajo se

han denominado de forma muy diferente en los diversos países

lat¡noamer¡canos. Se puede encontrar una combinac¡ón de los

s¡stemas clásicos de seguridad social de previs¡ón de

enfermedades, vejez e ¡nvalidez y sistemas de segur¡dad soc¡al de

orientación u n ¡ve rsa l¡sta.

4.1 . Las enfermedades profesionales

Se le llaman así porque las dos características del trabajador

cons¡sten en quedarse s¡n trabajar, en consecuencia se realiza un

paro forzoso y al sufrir alguna lesión física o psíquica por la

presentación de sus servic¡os en horas de trabajo se le denomina

accidente de trabajo, la enfermedad profes¡onal o incluso los de

una y otra especie s¡n or¡gen laboral genu¡no. Por extensión, los

seguros sociales cubren riesgos o situaciones comunales a la

general¡dad de las personas; tal es la muerte, la inval¡dez y la

maternidad (ésta por gastos que origina y la pérdida de jornadas
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que el alumbramiento impone a la madre trabajadora); pero v¡sto '

desde lo pecuniar¡o, la pos¡c¡ón del que trabaja y deja de trabajar

por motivos de enfermedad profes¡onal, en consecuenc¡a deia de

ganar para si o para los suyos lo que por su trabajo le retribuyen, ya

que queda sujeto a una suspens¡ón con goce de benefic¡o de parte

del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al por estar afiliado a

el y en consecuenc¡a es su derecho por suspensión.

Lamentablemente esta suspensión es perjudicial para el afil¡ado y

su núcleo fam¡l¡ar ya que la remuneración que el inst¡tuto le realiza

en estos casos de suspensión es ¡nsuf¡c¡ente para cubrir sus

neces¡dades en general por no ser un pago total si no proporc¡onal.

Otro de los inconvenientes de los afiliados es la gran cantidad de

condic¡ones generales que debe cumplir para tener derecho a la

prestac¡ón de los serv¡cios por enfermedad según lo establec¡do en

el Reglamento sobre Protecc¡ón Relativa a Enfermedad y Maternidad

del lnstituto Guatemalteco de Segur¡dad Social, Acuerdo Número

410, en el cual se establece todo lo referente a las enfermedades y

condiciones de prestaciones de benef¡cios de los afiliados mientras

estén prestando servicios laborales para determinada empresa y

esté pagando su afiliac¡ón a la instituc¡ón.

' :.i
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Según sea cada caso el reglamento regula las d¡fe¡entes

condiciones y requis¡tos que sus afiliados deben cumpl¡r siempre y

cuando no estén en per¡odo de vacaciones, ya que en estos casos el

patrono tendría que cubr¡r el salario total así como lo regula el

Código de Trabajo guatemalteco en sus artículos siguientes:

Artículo 66. 'Son causas de suspensión ind¡v¡dual parc¡al de los

contratos de t ra bajo:

a) Las licencias, descansos y vacaciones remunerados que

¡mpongan la ley o los que conceda el patrono con goce de salario."

Artículo 67. "En los casos previstos por los ¡ncisos a) y b) del

artículo anterior, el trabajador queda relevado de su ob¡igac¡ón de

ejecutar las labores conven¡das y el patrono queda obl¡gado a pagar

el salario que corresponda".

En los casos previstos por el inc¡so b) del artículo anter¡or, s¡ el

trabaiador está proteg¡do por los beneficios del lnstituto

Guatemalteco de Seguridad Soc¡al, correlativos a los riesgos

sociales que en dicho inc¡so se enumeran, el patrono debe pagar

ún¡camente las cuotas que ordenen los reglamentos emit¡dos por el

lnstituto.
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En los casos previstos por el inc¡so b) del artículo anter¡or, si el

trabajadoI no está proteg¡do por los benef¡cios correlat¡vos del

lnstituto que menc¡ona el párrafo precedente, o si la responsabilidad

del patrono no está f¡jada en otra forma por las d¡spos¡c¡ones

legales, la única obligación de este último es la de dar licencia al

trabajador, hasta su total restablecimiento, siempre que su

recuperación se produzca dentro del plazo indicado, y de acuerdo

con las reglas siguientes:

a) Después de un trabajo continuo mayor de dos meses y menor de

seis le debe pagar medio salar¡o durante un mes.

b) Después de un trabajo continuo de se¡s o más meses pero menor

de nueve, le debe pagar medio salar¡o durante dos meses; y

c) Después de un trabajo cont¡nuo de nueve o más meses, le debe

pagar medio salario durante tres meses.

A las prestac¡ones que ordenan

apl¡can las reglas que cont¡enen

Artículo 82.

los tres ¡ncisos anter¡ores se

los inc¡sos a), b), c) y d) del

Si transcurridos los plazos que determina este artículo, en que el

patrono está obligado a pagar medio salar¡o, persist¡ere Ia causa

que dio origen a la suspensión, debe acatarse lo que dispone el
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sigu¡ente a rt ícu lo.

Es entendido que en todos éstos casos el patrono, durante la

suspens¡ón del contrato de trabajo, puede colocar interinamente a

otro trabajador y despedir a éste, sin responsab¡lidad de su parte,

cuando regrese el titular del puesto."

Artículo I30. "Todo trabajador sin excepc¡ón, tiene derecho a un

período de vacaciones remuneradas después de cada año de trabajo

cont¡nuo al servic¡o de un m¡smo patrono, cuya duración minima es

de quince días háb¡les.

El hecho de la continuidad del trabaio se determina conforme a las

reglas de los ¡ncisos c) y d) del Artículo 82."

4.2. Los accidentes de trabajo

Para cubr¡r los acc¡dentes de trabajo no existe requisitos especiales

que tengan que cumplirá para poder solicitar el benef¡c¡o de

asistenc¡a, la mayoria de las condiciones establecidas para las

enfermedades profesionales son apl¡cable a estos caso, sin embargo

a demás ello, los acc¡dentes serán cub¡ertos de conform¡dad con lo

que establece el Reglamento sobre Protección a Accidentes en

bY



':.:;
.l

General Acuerdo Número 97 de la Junta D¡rect¡va del lnst¡tuto

Guatema lteco de Seguridad Social.

Al no existir requisitos especiales ad¡cionales, el proced¡m¡ento a

segu¡r se r¡a:

El trabajador afiliado, sin necesidad de acreditar un tiempo

mín¡mo de contr¡buc¡ones p rev ¡a s.

El trabajador en período de desempleo o de licencia sin goce de

salar¡o, siempre que el accidente lo sufra durante los dos

primeros meses siguientes a la fecha de cesantía o licencia y

que haya tenido contratos o relaciones de trabajo vigentes aún

con ¡nterrupciones, con patronos declarados formalmente

inscr¡tos en el régimen en los cuatro meses inmed¡atamente

anteriores contados hacia atrás desde que término su último

contrato o relación de trabajo, y que durante la vigencia de esos

contratos o relaciones, en cada mes haya contribuido al régimen

de seguridad soc¡a l.

Los benefic¡ar¡os con derecho en el Programa de Enfermedad y

Matern¡dad, en los casos dentro de las llm¡taciones establecidas

en el Reglamento (Artículo 19 Acuerdo 466 de Junta Directiva).
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En caso de enfermedades en general, maternidad, y accidentes, de

sus af¡liados y benefic¡ar¡os con derecho, el lnstituto dará las

s ig u ie ntes p reslac iones en servicio:

Asistencia médico quirúrgica general y especializada.

Asistencia od o n to lóg ica.

Asistencia farmacéutica, rehabilitación y suministro de aparatos

ortopédicos y p rotés icos.

Exámenes radiológ¡cos, de laborator¡o y demás exámenes

complementar¡os que sean necesar¡os para el d¡agnóstico y el

control de las enfermedades.

Serv¡cio Social.

T ra n spo rte.

Hospedaje y al¡mentación, en casos especiales (Artículo 24,

Acuerdo 466 de Junta Directiva).

La protección relat¡va a accidentes de trabajo y a enfermedades

profesionales, comprende los siguientes benef¡c¡os para el afiliado.

a) En caso de incapac¡dad temporal; servic¡os méd¡cos, qu¡rúrgicos,

terapéut¡cos y hospitalarios; aparatos ortopédicos y una

indemnizac¡ón en dinero proporcional a sus ingresos.
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b) Caso de ¡ncapacidad permanente, parcial o total, las rentas que '{:,
est¡mac¡ones actuar¡ales determ¡nen. Mientras no se declare la

incapacidad permanente, se deben dar los benef¡cios de incapacidad

temporal que correspondan.

c) En caso de muerte, los causahabientes que hayan dependido

económ¡camente del occiso en el momento de su fallecim¡ento,

espec¡almente su esposa e h¡jos menores de edad, deben recibir las

pensiones que est¡maciones actuariales determinen, además de una

suma destinada a gastos de ent¡erro.

Si la muerte es causada por un accidente, las contribuciones se dan

por cumplidas si el asegurado hubiere reunido los requisitos

estab¡ec¡dos para el derecho a subsidio por accidente.

- Si a consecuenc¡a de un accidente desaparece un asegurado s¡n

que haya certidumbre de su fallecimiento y no vuelve a tenerse

not¡c¡as de él dentro de los 30 días poster¡ores al suceso.

- La gerencia del ¡nst¡tuto puede presum¡r su fallecimiento desde

que ocurrió dicho accidente, sólo para el efecto de que los

sobrevivientes perc¡ban las pensiones a las cuales tiene derecho,

sin perjuicio de lo que proceda después, en caso de que se pruebe

que la víctima no falleció como consecuencia de d¡cho accidente.

- Si desaparece un asegurado en forma ¡nvolunlaria, por medios



violentos y coactivos emp¡eados en su contra, pero dadas las

c¡rcunstanc¡as, resulta de difícil comprobación el hecho del

accidente y del fallecimiento, el gerente del instituto presumirá el

fallecimiento por acc¡d e nte.

S¡ se tratare de presunc¡ones, será necesar¡o que se produzcan y

prueben las s¡gu¡entes circunstancias:

a) La desaparición del asegurado en forma involuntaria, por medios

violentos ejerc¡dos en su contra.

b) Que dentro de los 120 días posteriores a su desapar¡ción, no

exista evidenc¡a alguna que se encuentre con v¡da.

c) Que ex¡sta dictamen del departamento legal. La presunción de

fallecim¡ento debe ser consecuencia d¡recta, precisa y lógicamente

deducida de los hechos comprobados; además, debe ser grave y

concordar con las pruebas rendidas en el expediente respectivo.

d) Que el interesado compruebe mediante la certificación pertinente,

que ha inic¡ado las diligenc¡as de ausenc¡a ante tribunal

competente.

e) En caso de fallecimiento presunto por

contribución, se refer¡rán a cuando se

ausente con vida y el pens¡onamiento

fecha en que según la declaratoria

ausencia, los 36 meses de

tuvo la últ¡ma noticia del

se otorgará a part¡r de la

ju d ¡c¡a l, se produjo el



fallecimiento p res u nto.

4.3. Análisis de los acc¡dentes de trabaios

En la mayoría de los países, las prestac¡ones en los casos de

invalidez o muerte imputables a un accidente del trabajo o una

enfermedad profes¡onal, el nivel de los ingresos de sustitución suele

ser más alto que en los regímenes ord¡narios de pensiones y seguro

de enfermedad. No obstante, ciertos países. como los países bajos,

no ofrecen prestaciones especiales en los casos de accidente del

trabajo o enfermedad profesional, por estimar que en las

necesidades de los trabajadores inválidos no influye la causa de su

¡nvalidez. Este razonam¡ento no carece de fundamento, pero

p¡obablemente los trabajadores sólo lo aceptarán cuando el n¡vel de

las prestacjones de enfermedad e inval¡dez sea tan alto como el de

las normalmente pagaderas en el caso de un acc¡dente del trabajo o

una enfermedad profes¡onal.

La venta.ia de un sistema semejante es que, además de conceder la

misma prestación cuando la neces¡dad es la misma, evita los l¡tigios

que pueden surgir al tratar de determinar si una enfermedad o uñ

accidente están o no están relac¡onados realmente con el trabajo.
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Otra moda lidad de protecc¡ón

l¡tig¡os y la incert¡dumbre es

que ha contr¡buido a reducir los --':

el programa global de seguro de

accidentes de Nueva Zelanda, el cual garantiza el pago de las

mismas prestaciones independientemente de las características y

c¡rcunstanc¡as del accidente; no obstante, a diferenc¡a del sistema

neo-zelandés, no se apl¡ca a los casos de ¡ncapac¡dad para el

traba.io debido a una enfermedad. Así, por ejemplo, Ias víctimas de

accidentes tienen derecho a unas prestac¡ones basadas en los

¡ngresos relativamente altas, mientras que los trabajadores que se

encuentÍan s¡mplemente enfermos perciben una prestación un¡forme

de enfermedad, a reserva de la prueba de recursos.
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CAPíTULO V

5. Los gastos médicos en emergencias on otros centros méd¡cos

y la falta de los reembolsos por parte del IGSS

5.1 Gastos mód icos

Como lo ind¡ca la Constitución Politica de la Repúbl¡ca de

Guatemala en el Artículo 94: señalando que es: "Obl¡gac¡ón del

Estado, sobre salud y asistencia soc¡al. El Estado velará por la

salud y la asistencia social de todos los habitantes. Desarrollará, a

tÍavés de sus ¡nstituciones, acc¡ones de prevención, promoción,

recuperac¡ón, rehabilitación, coordinación y las complementarias

pertinentes a f¡n de procurarles el más completo bienestar fís¡co,

mental y soc ia l'.

Por lo tanto el derecho a la salud

de todo Estado y todo ser humano

gratuita.

pública es un pr¡nc¡pio primord¡al

debe acceder a la salud en forma

Al referirse a la salud pr¡vada, es cuando debemos pagar por una



consulta y/o asistencia médica que

sanatorios u h osp ita le s particulares

prestan los médicos. clin¡cas y

o p rivad os.

El lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social proporc¡ona servic¡os

de salud a los afil¡ados y sus fam¡liares, en caso de accidentes de

trabajo, enfermedades y/o mate rn ¡dad.

En algunos casos de emergenc¡a o tratamiento de enfermedades que

se presentan en el lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al no

son atendidos los af¡l¡ados o famil¡ares por falta de recursos

materiales como humanos y el mismo personal del IGSS los envía a

determinados hosp¡tales o médicos privados indicando que

poster¡ormente presenten las facturas por el gasto incurrido y

reembolsarles el monto, pero lamentablemente en algunos casos

este proced¡m¡ento es deficiente y/o tardado al extremo que el

paciente termina siendo despojado de este derecho de una manera

¡ndirecta.

Por lo tanto, a pesar de que ésta es una obl¡gación de la lnstitución,

ésta cae en graves faltas a su propio mandato y a la cobertura de

vida de sus p a cie ntes.
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5.2 Razones por las cuales no se puede as¡stir a centros del

tGss

Hay muchos casos de emergenc¡a que no pueden ser atendidos por

el lnstituto de Guatemalteco de Segur¡dad Social, esto en la mayor

parte se debe a que la ¡nstitución no sé da abasto por cantidad de

afiliados que tiene. Según el lndicador de Af¡liación de Trabajadores

al IGSS- INATI- actualmente se encuentran 1,154,378 af¡liados

inscritos a nivel nacional, a los cuales debe atender el instituto.

Las posibles causas, por lo que el lnstituto Guatemalteco de

Segur¡dad Social, no pueda atender de forma inmediata a los

afiliados a esta institución, podrían ser las pocas sedes del ln st itu to

Guatemalteco de Seguridad Social existentes, como la falta de

medicamentos o utensilios para operaciones, como el daño a

maquinas espec¡a¡es que por el uso se arruinan constantemente, y

así dificulta poder atender de una forma mejor a los af¡liados al

tGss.

Las emergencias deben ser alendidas a t¡empo de lo contrario

podría incurr¡rse en lesiones mayores, por ejemplo: cuando una

persona padece de una enfermedad del páncreas que por lo regular
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es una afección aguda. Hay c¡rugías programadas hasta para dos

meses a pesar de que los padecimientos requieren intervención de

emergencia y no se puede esperar tanto t¡empo, o poÍ razones de

larga distancia, al no encontrarse los serv¡cios cercanos al afiliado.

Cuando los afil¡ados son atendidos en un hosp¡tal privado y los

gastos del pac¡ente corren por su cuenta, esto incumple lo

menc¡onado en el Artículo 58 del Reglamento sobre Protecc¡ón

Relativa a Enfermedades y Maternidad establecidas en el Acuerdo

número 410 del IGSS el cual dice: "...los gastos por asistencia

médica rec¡b¡da en casos de emergencia en serv¡cios ajenos al

lnstituto, debidamente comprobados, se reembolsarán bajo la

cond¡ción de que se pruebe que, por razón de d¡stanc¡a u otras

calificadas a juicio de la Gerenc¡a no haya sido posible recurrir a los

servicios médicos regulares o de emergencia del lnstituto, propios o

contratados. El reembolso se hará conforme al arancel y tarifas que

se adopten, elaborados con base en los costos medios del lnstituto".

5.3 Politicas del IGSS, con relación al reembolso

El Acuerdos número 600 y 670 de J.D. d¡ce: "que prevé el envío de

pacientes a tratam¡ento a centros hosp¡talarios del exterior en casos
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de naturaleza excepc¡onal y s¡empre que concurran las

circunstancias que en el mismo se establecen; y el Acuerdo del

Gerente número 3165, que contiene el lnstruct¡vo para el Trám¡te y

Autorizac¡ón de la Asistencia Méd¡ca Ambulatoria y Hospitalar¡a, a

efectuarse fuera del territor¡o nacional, a pacientes af¡liados y

benef¡c¡ar¡os con derecho.

El instituto podrá celebrar contratos con patronos que tienen

establecidos servic¡os médicos y hospitalarios propios, con el objeto

de que lales serv¡c¡os continúen funcionando para la atención de

sus trabajadores y de los benef¡c¡arios de éstos con derecho a

recib¡r p resta cio n es.

5.4 Anál¡sis jurídico del Artículo 58 del Reglamento sobre

Protecc¡ón Relat¡va a Enfermedades y lratérnidad, Acuerdo

Número 410

El Articulo 58 del Acuerdo 410, regula; El instituto no reembolsa,

salvo casos justificados de extrema emergenc¡a, los gastos

ocas¡onados por atención médica prestado fuera de sus propios

servicios o de los contratados, cualesquiera que sea la naturaleza

de las ate nc io ne s.
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Los gastos por asistencia médica rec¡bida en caso de emergencia en

serv¡c¡os ajenos al instituto, deb¡damente comprobados, se

reembolsan bajo la conc¡sión de que se pruebe que, por taz6n de

distancia u otras calificadas a juicio de la gerencia no haya sido

posible recurrir a los serv¡cios médicos regulares o de emergencias

del instituto, propias o contratadas. El reembolso se hará conforme

al arancel y tarifas que se adopten, elaborados con base en los

costos med ios del instituto.

Para establecer cuáles son los procedim¡entos para comprobar

emergencias y la gerenc¡a cómo las califica al momento de suceder

una emergencia de los af¡liados.

De manera que, es variada la ¡nterpretac¡ón que las personas le dan

a las emergencias, como podría darse el caso que un paciente

asista a las emergenc¡as del IGSS, y los méd¡cos cons¡deren que no

es de gravedad, y tecurran a un centro de as¡stencia medica ajena

al IGSS, se pierde el derecho de reembolso por la gerencia al

considerar que ya existia un precedente de la falta de gravedad de

un af¡l¡a d o.

Estableciendo aranceles que en la actual¡dad son menores por la
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l¡bre contratación que se realiza en las clínicas o lugares de

as¡stencia donde se prestan servicios hospitalarios externos al

lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social.

Sin olvidar lo que regula el Artículo 56 del Acuerdo 410, el cual

¡ndica: El derecho de reclamar los reembolsos a que se refiere el

Artículo 58 prescribe en seis meses contados de la fecha en que

ocurr¡ó el caso de emergenc¡a.

5.5 La asistenc¡a méd ica

Se entiende por asistencia méd¡ca el conjunto de exámenes,

¡nvesligaciones, tratamientos, prescripc¡ones intervenciones médico

quirúrgicas y otras actividades que correspondan a los programas de

prestaciones del ¡nstituto, los cuales deben poner a la disposic¡ón

del ind¡v¡duo y en consecuencia de la colect¡v¡dad, los recursos de

las c¡encias médicas y otras ciencias afines que sean necesarios

para promover, conservar, mejorar o restaurar el estado de salud,

prevenir específicamente las enfermedades, y mantener y

restablecer la capacidad de trabajo de la poblac¡ón. (Artículo 1

Acuerdo 466 de la Junta Directiva). Las prestac¡ones en serv¡c¡o de

Ios Prog ramas de E nfermed ad, M aternidad y Accid entes, se
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proporc¡onan en consultor¡os, hosp¡tales y otras unidades méd¡cas

prop¡as del lnstituto, por medio de su cuerpo médico y del

respectivo personal técnico y aux¡liar. También podrán sumin¡strarse

a domic¡lio para el programa de enfermedad y maternidad.

El lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al ha realizado

convenios con el M¡n¡sterio de Salud Pública y As¡stencia Social

para brindar atención a los af¡liados así como contratos con méd¡cos

particulares para br¡ndar serv¡cios médicos, s¡endo todos los

profesionales médicos colegiados para br¡ndar la atención confo¡me

las leyes de la mater¡a.

ldentif¡cac¡ón e inscripc¡ón de beneficiar¡os con derecho: El afiliado

o beneficiario con derecho al solicitar la pr¡mera atención en caso

de enfermedad, matern¡dad o accidente, deberá presentar el

documento de ¡dentificación que el instituto establezca y el

cert¡ficado de trabajo emitido por el patrono, sin embargo, el

instituto podrá ut¡lizar cualquier otro medio de identificación

apropjada.

En las atenciones poster¡ores, telacionadas con el mismo caso de

enfermedad, maternidad o accidente, basta que el afiliado o

84



benefic¡ario con derecho pÍesente la papeleta de cita médica,

juntamente con el documento de identif¡cac¡ón correspond¡ente.

(Artículo 6, Acuerdo 466 de la Junta Direct¡va).

Los casos de emergencia serán atendidos s¡n los requ¡sitos de

¡dentificación y comprobación de derechos. Una vez term¡nado el

estado de emergencia, si el caso requiere atenciones médicas

posteriores a los primeros auxilios, deberá comprobarse por el

interesado o por el lnstituto en casos especiales, dentro de los dos

días háb¡les siguientes a la terminación de dicho estado, el derecho

a las prestaciones. (Artículo11 del Acuerdo 466 de Junta D¡rect¡va).

Para proceder a la inscripc¡ón de los niños, se requ¡ere la

presentación por parte de los padres afiliados de:

Documentos de ¡dentificación del afil¡ado y de la madre.

Certificado de trabajo del afiliado.

Certificado de la partida de nacim¡ento de¡ niño. (Artículo g del

Acuerdo 466 de Junta D¡rect¡va).

Se otorga la asistencia médica con el f¡n de promover, conserva¡,
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me.iorar o restaurar la salud y restablecer la capacidad para

trabajo, dando servicios de medic¡na preventiva, curativa

rehabilitación. Teniendo derecho en caso de enfermedad:

Los trabajadores afil¡ad os.

El trabajador en período de desempleo o licencia s¡n goce de

salar¡o, siempre que dentro de los seis meses calendario

anteriores al mes en que se produzca el desempleo o licenc¡a,

haya contribu¡do en cuatro períodos de contribuciones y el

enfermo reclame prestac¡ones en el curso de los dos meses

posteriores a la fecha de desempleo o ¡nicio de la licencia

(Artículo 17 del Acuerdo 466 de Junta Direct¡va).

Los hijos hasta los c¡nco años, del trabajador af¡liado y del

trabajador en período de desempleo o l¡cencia con derecho a las

prestaciones en servicio (Artículo l del Acuerdo 827 de Junta

Directiva).

En caso de maternidad t¡enen derecho:

el

v

86



rrl

La trabajadora af¡lia d a.

La esposa del trabajador afiliado o la mujer cuya unión de hecho

haya sido deb¡damente legal¡zada, o en su derecho la compañera

que cumpla las reglamentaciones legales.

La trabajadora en período de desempleo o la esposa o

compañera del trabajador en período de desempleo, siempre que

la pérdida del empleo se haya producido estando aquellas en

estado de emba razo.

La Esposa o compañera del af¡liado fallec¡do, que se encuentre

en estado de embarazo en la fecha del fallecim¡ento de éste

(Artículo 18 del Acuerdo 466 de Junta D¡rectiva).

Suele disentirse acerca de la extens¡ón que deba darse al sujeto

favorecido por Ia protecc¡ón social. Para algunos, sobre todo en las

concepciones de la seguridad soc¡al que predominaban hasta la

Primera guerra mundial, a¡ menos, exclusivamente a de serlo el

trabajador subordinado. Otra actitud amplia los evenluales

benef¡cios a los miembros de la familia del trabajador. En dist¡nto

enfoque, desentendido ya de una co¡ncidencia casi plena entre los

sujetos laborales y los sociales, todo el necesitado de protección

económica en algún aspecto. Finalmente, en la tes¡s más expans¡va,
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todos los integrantes del núcleo humano son potenciales del amparo

soc¡al; la única condición consiste en requerir cooperación, ayuda,

protección de los demás, del Estado.

En general, los dist¡ntos países han recorrido un trayecto

suces¡vamente más ancho en cuanto a los su.ietos amparados, con

princip¡o s¡empre en los trabajadores.

En la actualidad, dentro del cr¡ter¡o legislativo predominante, los

beneficiar¡os comprenden estas clas e s:

. El trabajador asalariado;

. El trabajador l¡bre o autónomo, incluso profesionales liberales y

empresarios;

. Los que dependan económ¡camente de un trabajo subordinado o

autónomo, en especial el consorte, ¡os hijos y demás

descendientes y hermanos, pero estas dos últimas categorías

sólo en caso de probada situación a cargo del asegurado o

proteg¡do t ¡tu la r;

. Las personas s¡n ocupación remunerada o lucrativa.
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5.6 Los efectos

hospitalarios

deriYados de

pof el lGss

no prestsr serv¡c¡os médicos --'

Los princ¡pales efectos que pueden ocas¡onar al no prestarse los

serv¡cios médicos hospitalario, princ¡palmente puede ser la muerte,

y como secundarios los efectos pueden ser los daños permanentes e

inutil¡zación, por no proporc¡onar serv¡c¡os a un afiliado y no poder

contar con servic¡os médicos externos o comprometerse a servic¡os

médicos externos que no son reembolsados por arte del lnstituto

G uatemalteco de Seguridad Social.

5.7 Proyecto de ley

Se requiere que se reforme el Artículo 58 del acuerdo 410 donde se

debe de establecer cuales son Ios requ¡s¡tos para poder optar a los

reembolsos por parte de lnst¡tuto Guatemalteco de Segur¡dad Social,

y establecer a una unidad espec¡al para establecer el reembolso de

una forma efic¡ente.
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coNcLusroNEs

L La gerencia del lnst¡tuto Guatemalteco de Segur¡dad Soc¡al, establece

de acuerdo su criter¡o qué casos requ¡eren reembolso de los gastos

efectuados por as¡stenc¡a médica externa al no prestar los servicios el

lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social.

2. La mayotia de af¡l¡ados recurren a uso de seryicios pr¡vados

hosp¡talarios por la falta de as¡stencia en el lnst¡tuto Guatemalteco de

Seguridad Social y no sol¡citan los reembolsos por los gastos

efectuados.

3. El lnstituto Gualemalteco de Seguridad Social, recurre al arancel para

hacer efectivo e¡ rembolso s¡n considerar que los gastos en instituciones

externas a sus instalac¡ones son de costos diferentes al arancel.

4. El Ministerio de Salud no vela por los derechos violentados hacia los

afil¡ados al lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al, cuando existen

enfermedades de emergenc¡a y no son atendidos en las ¡nstalaciones y

recurren a gastos o compfomisos ajenos.
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RECOMENDACIONES

El M¡n¡sterio de Salud Pública y Asistencia Soc¡al, debe ser el encargado

de resolver los casos que ameriten o no el reembolso de los gastos por

emergencias asistidas externamenté a un afil¡ado al lnstituto

Guatemalteco de Segur¡dad Soc¡al.

2. Que el Estado de Guatemala, proporcione lo necesario en las

instituciones de salud pública que ayuden a los guatemaltecos a no

recurrir al uso de serv¡cios médicos hosp¡talarios privados por la falta de

asistencia del lnstituto Guatemalteco de Segur¡dad Social, para evitar el

reembolso por los gastos efectuados.

3. Es necesario que el M¡nisterio de Salud, establezca los porcentajes

equitativos que compensen el reembolso de los gastos a los cuales

tienen derecho los afiliados que tecurran a este tipo de serv¡cios

médicos externos al ¡nstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al.

4. El Minister¡o de Salud, debe implementar un mecan¡smo para velar por

los derechos violentados a los afiliados al lnst¡tuto Guatemalteco de

Seguridad Social, en enfermedades de emergencia y recurren a gastos

por atenc¡ón externa.
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